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Gl aceta 'd
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5
NiadricL-Núm. ·25~ ·_·· .. :!.·.-·· 

S. 1'11. el REY Don Alfonso XIII 
¡q, n. g.). S. M. la llEINA l);)íia Vic.to
ria u;ugenia. S. A. R. el Príncipe de 
Aslurias e Infantes y denüs personas 
de la Angusta !leal -Familia, con tinúan 
sin novedad en su importan Le salud; 

REAL DEC!lETO 

De conformidad con el artículo 12 
de la ley de .27 de Febrero de 1008, 
en arrnoüía con la Real orden de 10 
de Junio ele 1920, 

Vengo en conceder el r eingreso en 
el C\11-rpo de Vigilancia, en vacante 
producida por ·jubilac-ión de D. To
ribio de1 Mont.o. Ezquerra, al <'•mi;,a
r lc. de segunda clase rhl ,~x.(re~arlo 
Cuerpo D. Clodoaldo Sáinz Sánchez, 
excr dente dr:i mi ~mo cargo desde el 
29 clP Abril de 1025. 

]);,de· en Palacio a ocho ()e Sept.i ·'111-

\:::re de mil nove-cientos ve intisúls. 

ALFO ;\ISO 

El ]t:'Iln!stro de la Gobernaclón, 
SEVEfilt.NO M AHTÍN EZ ANIDO. 

REALES ORDENEb 

Ilmo. Sr. : S. M. el REY (q. D. g .), 
ccn sujedón a lo dispuesto en la re
gla tercera del artículo 303 de la ley 
Hipo t~~caria, ha tenido a hien nombrar 
para el Rcg.is lro de la Propiedad do 
La Cañiza, iJc cuarta clase, a D. Ser
gio Saavudra Lastra, que .figura con el 
númNo 10 en el Escalnfón del Cnc·.rpo 
de Aspirantes a Registradores. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
5u conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. )ila
drid, 24 ' de Agosto de 1926. 

'PONT~ 

Súiwr Director gener·al ~lo lo~ fleg i3-
tros y del Notariado. 

Ilmo. Sr.: Vacante la Vicesecreta
ria de esa Audiencia, por excedencia 
oe D. Indalccio Cassinello, que la des

cempeñaba, 
. S . M. el UEY (q. D. g.) ba tcniau 

_.. _ ·· ~:-~_bi,en n~ffibrar para la re1 e1·ida . plaza 
• P, ~lº!llO Ló.Pf.l& Hernández. nú-

mero 8 de la propuesta ·uel Tribunal gcnda apremi os del servi·cio, 
de ovosi·ciones a Vicesecrclfll'ÍU~i, hasta el punto de c¡ue se ha reque-1 
a.prohada: por Real o·rden de 1Jl de · rido 'la conformidad del Cons :"jo de 
Julio último. ¡'¡ Ministros para reducir en la mil.ad 

De Real orden J.o d.igo a V. I. para el término de seis meses que, con. 
su conocimiento y efeef.os r,ons1guten- arreglo a lo prescrito en el Regla-~ 
tes. Dios guarde a V. J. muchos ai'íos. mento de 7 de Scp!iembre de 1918 
Madrid, 10 de ·sepúembre de ·1 926 ." debe mediar entre la convocalo¡·ia . 

PONTE 

Señor Presidrmte de la Audiencia de 
Badajoz. 

Ilmo. Sr.: Existiendo algunos 
Juzgados de entrada sin .Juez titu
lar, por haber sido colocados todos 
los a s pirantes a la Judicalma, :Jo 
cual es notoriamente inconvenien
te para la administro.ción de ju sti
cia, "} siendo de n ecesidad evitar 
que el número de Juzgados en tal 
situación aumente, 

S. l\L el REY (q. D. g.) se ha ser
vido disponer. que hasta que se 
constituya el nuevo Cuerpo de As
pirantes a. la Juclicntura, corÚo re
sultad o de la s oposicion~s yn, ron• 
vocarlas , quede en suspenso ln 
concesión de la: siluación de exceden
cia voluntaria para los Jueces de en
trada, salvo que se produzca por pase 
a olro destino, quedantio desde luego 
sin curso Ia's instancias formuladas o· 
que s~ for mulen con tal prcLen;;i.Ón 
por los funcionarios de la cxnre
sada categoría, y que a los Ju~ces 
de entrada c¡ue tengan solicitada o 
soliciten ila excedencia volm1taria y 
no desistan de ella les sea conce
dida, si :fuero de conce·dcr, tan pron
to como quedo constituído el n nevo 
Cuerpo de Aspirantes a la Jucliea
tu.ra eon número suficien te para 
cubrir las vacantes que en aquel 
momento existan. 

De fi¡:;al or,1fln lo digo a V. I, pa
ra su conocimienl.o y demás efec
to s . Dios guarde a V. I. mn chos 
años. Madrid, 10 de Septiembre dé 
1926. 

PONTE 

Señor Director gPncral de Justicia, 
Culto y Asuutos generales de f~ s

te Ministerio. 

Hmo. Sr.: Convocada:s oposJCJO
nes por ReaJ! 'orden de 7 de los co
rrientes (GACETA del 9). para cubrir 
20 plazas de Auxiliares de Admi
nistración civil, vacantes en el 
Cuer'Po administrativo de este Mi
nisterio, ":/ e;n atención a que r.n di..: 
cha Rea.l orden se expresa: la ne
ces~dad !de proveer cuanto antes 
tales vacantftS, por exig:irlo con ur-

y la reali-zación de las oposicione~:; 
8 M. el HEY (q. D. g .) ha tenido 

a bien n ol11bra:r pnra atender tn-1 
g{.;n!.cs necc.sidndes del · servieio, . con 
carácter de in tcrir:os, Auxili ares· 
del! Cuerpo aclín,inisl.ralivo de nsLe 
Ministerio, con el s11eldo anual de 
2.500 pesdas, a dof'ia Asunción 
Ocho:l Iglesias, D. Tomús Valcá:;;ar 
Crespo, D . Jo~ é Carrasco Justiz1 

D. 1\-I iguel cl r l Arco Oneveclo y dori: 
José Luis Zaragoza Cia. 

De Real arden lo di[fO u V. J. pa"~ ~ 
ra sn. conodmíento y efectos corf-: 1 
siguientes . Dios guarde a V. I. mu ... 
chos años. Madrid, 1 O de Septícm:..¡ . 
bre de 1926.' · 

Pü:-TTE 

Señor Direclor gcLc:--,1 de ,Ju s t.iciá~ 
CulLo y Asun\.os gencrnles . · : 

REALES ORDENES CIIlCULARES 1 
Excmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.)) 

se ha servido dis,poner se amplíe e~ 
dos meses el plazo de seis que paral 
presentar armas y equipos señalaba 1~ 
condición sexta del pliego de condi
ciones lé-cnico-facultativ.as, para u~
concurso nacional de elección de mo... ~ l.· 
delo dé fusil ametrallador con des:. 
tino al Ejército, aprobadas por R•~at 
orden cireular de 8 de Marzo de 1()25, 
(D. O. núm. 55). 

De Real orden lo digo a V. E. parJ; -
su conocimiento y efectos. Dios guar-. 
de a V. E. muchos años. Madrid · 8 d« 
Sepliembre de 1926. ' .. 

DUQUE DE TETUAN 
Señor ... 

Excmo. Sr.: l3. M. el REY tq. D. g.)' 
se ha servido dis-poner que el Tenien
te coronel de Artilleria, D.· Luis Rul~ 
de Valdivia y Andrés, agregado mi.,; 
Jitar a la Emhajada <le España en· 
Berlín (Alemania) , que pasó a .\\itua
ción .de reserva por Real orden eircu
lar de 26 de Agosto último (D. O. nú-: 
mero 192) , cese por tal motivo en su 
actual cometido. 1d 

De Real o'rden lo digo a V. E. pa.r~ 
su conocimiento y demás efootos. Dio~ 
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· gunrde a V. E. muchos años. Madrid, 
0 ele Septiembre de 1926 .. 

DUQUE DE TETUAN 
Sefi or . ... -

Excmo. Sr.: S. JVI. el I\.gy (q. :0. ¡;-.) 
ha Leni cJ,, a bi en disponer que el Ge-

. ncral de brigada D. F ernando Hich 
Fonl, agregado militar a la Embajada 
de España en Londres (Inglaterra) , 
y ascendido a este empleo por · REH11 
dtlcrdo de 31 de Agos to último (Dia
rio Oficial núm. -196), cese por dicho 
motivo. en su actual cometido. 

De Ileal orden lo digo a V. E. para 
su con ocimiento y demás efec tos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madr id, 
9 de Seplicmhrc do 1926. 

DUQUE DE TETUA¡f'l 
Señor 

REAL ORDEN 

]Jmo. Sr. : Visto el buen funcio_, 
namiento y la absoluta normalidad: 
con que ha venido realizándose €'Il 

la Depositaría-Pagaduría de esta 
provincia el se:rvicio de ingresos por 
contribucionés, creado por Real de
creto de 2 de Jliiarzo del corriente 
año: 

Considerando que los favorables 
resultados obtenidos por e11 Teso
ro y por el contribuyente contras
tados durante_ el período transcu-. 
rri-do desde la implantación del ser:"' 
vicio hasta la fecha, inducen y acon_, 
·sejan el que se autoricen ingresos 
por cantidades mayores de la de 
5.000 pesetas fijada por la base 1.• 
'del artículo 2.• dell citado Real de~ 
creta de 2 de Marz6 del corriente 
año, 

S. M. el REY (q. D. g.) se na ser
vido dispone\!' se amplíe hasta 
10.000 pesetas la cantidád que los 
contribuyentes pueden ingresar en 
la .caja de efectivo ·de la Depo·sit'a
ría-Pagaduría de la Delegación de 
Hacienda de esta provinCia. 

'De Rea'l orden lo digo a V. l. pa
ra:· su cumpllimiento. Dios gua11de· a 
Y~ t muchos años. M'adrid, 9 d(l 
Septiembre de 1'926. 

¡ 
~ -- Señe>r Director general de Teso.re:, 
,.___ ·-....._!!_fa y Cont.aJ:¡Hidad. 

---=~·rt ._· -~:.. ..... :~ '·) 

------------~------------------~~~ 

NHN!STEJUO DE LA GOBERNACION 

REALES ORDENES 

S. M. el REY (q.D.g.) se ha ser""' 
vido conceder un mes de llcencia 
por enfermo, con abono de sueldo 
en tero, de conformidad con· el .ar-< 
tículo 33 d el Reglamentú de 7 de 
Septiembre de 1918 y la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924, 
a D. Juan Herrera Orgaz, Oficial 
de primera c:lase de Administra
ción civil de este Ministerio Admi
n istrador del Sanatorio de 1\'fal~arro
sa, de,bíendo disfrutarla: en el balne-a-
rio de Santa Teresa (Aviia). · · 

De Real orden lo digo a V. S. pa-' 
ra su conocimiento y Hectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. 1\-Ia:-; 
drid, 1 O de Septiembre de 1926. 

MARTINE,z ANIDO 

Señor Ord enador de .Pagos de este 
Ministerio. 

Excmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. _g.). 
se ha servido conced81r un mes de. 
licencia por enfermo, con abono de 
sue;ldo ·entero, de conformidad con 
el artículo 33 del Reg1lamento de 7 
de Septiembre ae 1918 y la Real or .... 
den de 12 de Diciembre de 1924, a 
D. Ismael Garcés Día.z, Oficial de 
primera clase ·de A!dministración 
civil en ese Gobierno. 

IDle Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos, con 
inclusión del! opoll'tuno expediente. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, f<Y de Septiembre de 1'926. · 

MARTINEZ ANID!0 

Señor Gobernador _civiL de Castéllón, 

I:lmo. Sr.: Con arreglo. al arlícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tíembre de 191.8 , y al apartado 8.• 
de la Real orden de i2 de Diciem-: 

, bre de 1924,: 

s; M. el REY (q. D. g.} se ha ser""' 
1 vid-o con-ceder un mes de lii}encia 
por enfermo, con, ab-orio de suetdo 

1 ·entero, q:Ue 'empezará a icontarse 
desde el 31 de Agosto ultimo; ·al 
Portero · tercero· Juan• Antonio Ra"' 

' tn'OS García; adscrito: a la Estación 
eentrail de Telégrafos de Madrid, 
debi'endo disfrutarla . en: Salamanca, 

De Rieal orden lo digo a V. I. fla"' 
ra su conocimiento y efectos., con 

i hfclU'sión del o•portuno ~xpediente. 

Dios guarde a V. I. muclios año'$, 
Madrid, 10 de Septiembrt;\ de 19?6 ~ 

MARTINE:z ANIJ)O 

Señores Director general! de Comíi"' ' 
nicaciones., Ordenador de Pago$] ~ 
de la Presidencia del Consejo d~ 
Minis tros y Habilitado_ cto :es.t~.ij ·· 
Ministerio. · 

~IUUSTERIO DE fOHEHTO 

REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Proceden los riegos de; 
ltt hermosa ;región de Larca .dej• 
.tiempo de los árabes, y sus d,ere.:'-J 
Chos fueron consolidados por (ioi_i 
Alfonso el Sabio en 1268, después 
de la Reconquista, afectándolo:s: Ji. 
las tier ras. 

Aparecen estos _der.echos .en ~l 
siglCJ XVIII afectos a propi-eda~ 
particrular, obligado& los ter,r-at~:~ 
nientes a abonar un canon para ~~-

, oompra de las aguas, sin que .~stlf ' 
transformación, tan contraria a los' 
principios fundamentales del r.e;; 
g&dío, ;ni por tradición ni ipor docü~ 
mento aJguno quede justificada, .!>.i 
bien la práctica y uso la sancioná .• 

En 1785 ordenó Darlos HI 1~ 
construcción de los embalse$· (1-f}' 
Puentes y de Valdeinfierno, qu(! 
permitirían aumentar la dotacióñ 
hidráJUlica. al objeto de atender. a:t 
gran desarrollo que la zona d,e re.:.: 
gadío hé]¡bía alcanzado como cotf..,; 
secuencia de la libertad de contra:..
tación del agua. 

Subsistía, no obstante, tm esta_, 
do de anormalidad, de desconcier,-: 
to y de rruinosa concurrencia~ IR" 
que o·blígó a mediado:s :del' sig1~ 

' pasado-cuando nuestros Iegisla-l 
dores comenllaron la labor de re
fundición, ordenación y desarrollo 
del hermoso cuerpo legal qrue, la 
ley de Aguas de 1879 y sus · com.~ 
plementos de Mayo de 1880, Fe• 
brero de 1870 y .Julio de 1883 for~ 
mó, para orgull-o de la legisJaci6ñ) 
española y norma · de toda Euro,~' 
pa_:_a dictar disposiciones e-sp:~:i{ 

, cial.es en 1847, 184;9 y 1852, a :IÜ~' 
. de qu\C se arbitrara los medio.s pne:~ 

ci·sos para rescatar a los particl\~. 
lares la propiedad "de !'as aguas G~ 
beneficio fd.e los teNatenientes. 1f 
de que. se construyera por el Est'O:'f!. 

i do el pantano de Puentes, qu:é. n~#' 
. bla sufrido grav.e accidente. . _· 
: -·No se cumplieron estas presctljf~ 
, oiones n:l se corrigieron tampoo~ . 
los desórdenes administrativos. Y 



'n ~887, con propósito firme de 
¡est41-blecer una oi·denación razona-~ 

·· ble, definir y modular las marcas de 
agua usadas y reglamentar el em
pleo de las aguas, tanto las co-; 
rrientes como las de manantiales 
y las de los pantanos, de las cuales 
el de Pn·entes había sido concedi
do a una Empresa, se dictó un Real 
decreto que fijaba las atribuciones 
de un Comisario regio y los fines 
-especiales a que debía atender. 

Se han cumplido estas normas y 
existe hoy un régimen legalmente 
constituido; mas justo es consig-. 

• nar. quo ni a la modulación de los 
riegos, ni al orden de prelación y 
rotación de ellos, ni al hecho de 
dar cumplimiento al concepto bá
sico de los mismos, que es el de 
af.ectar el agua a la tierra, con la 
justa indemnización del interme
diario, pero haciendo desaparecer 
el sistema caótico y antisocial de 
venta de las aguas, se ha prestado . 
atención algí+na ni sobre . el1ó se 
hPn dietado disposiciones especia
!fis, siendo éste el motivo princi
pal que jnst.ifica esta Real orden. 

Sólo definiendo de modo concre
to la extensión de los terrenos con 
<lerecho al r·egadfo, marcando y le
gislando la rotación de los riegos 
en: su carácter permanente o tem
poral, o determinan(:lo !'as zonas a 
qu•e uno u otro deberán aplicarse, 
y preeisando la forma y medios 
para lograr afectar las aguas a las 
tierrs, indemnizando justam1mte a 
los propietarios actuales de aqué
llas se podrá lo.grar establecer un 
régimen de paz, de tranquil'idad 
social y económica, dé desarrollo 
de rique~a, de equidad y justicia, 
dedl,cando entonces la Mención ne
.cesaria a la terminación de la obra, 
al complemento de los embalses, a 
la construcción de los canal'es, a 
evitar que las pérdidas sean supe
riores al 50 por 100 . del volumen 
total disponible; y en atención a 
estas consideraciones, 

S. M. el REY (q. D. · g.) se ha ser
vido disponer: 

1.• Se formará una Comisión 
organizada en la que estarán re-. 
.esentados !'a Administración, los 
r·egantcs de las ditérentes partes 
'c:le la zona y de las distintas ouan
tías o extensión de riegos, asf eomo · 
los cOlonos, para proponer con 
árreglo a las bases siguientes la 
modulación y ordenación de los re
gadíos, !'a forma de lograr de modo 
equitativo el reseate de la propie
~ad de las aguas a favor de los 

. 'Propietarios, afectándolas a las 
· \lil:r,l'as mismas. v para nrooonér a 
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la aprobación: de la Administración, 
a la vez que este régimen de re"' 
glamentación y unificación, el' plan: 
de obras y mejoras que los Inge
nieros presenten: 

2.• Se informará por esta Co-; 
misión sobr'e los extremos siguien
tes: 

a)' La exteilsión de la 3'Jna dn 
regadío. · 

b) La parte de ella que debe 
considerarse como de regadío even-
tual y la que debe tener carácter 
de riego permanente. 

e)'. La relaéión que debe existir 
entre la extensión y división de 
conceptos de rcga'díos que expresa 
el! apartado b), definiendo el régi-
men de prelación de derechos o de 
rotac ión de aplicación de éstos a 
los riegos colí.stantes o eventuales, 
que deban ser respetados hasta que 
se aumenten los recursos hidráuli-
cos disponibles y de tal forma, que 
la distribución acordada guarde la 
debida proporción con el vo1lumen 
que actualmente, como término 
medio, pueda hoy emplearse. 

d) Se fijwrán a la vez las nor
mas para ir ampliando la exten-
sión o zona de riegos permanen
tes o la de eventuales, en relaeión 
con las mejoras que tanto por •las 
obras de distribución que corriJan 
las grandes pérdidas que hoy ,~_ds
ten, · conio por nurvos embal8os o 
ampliación de los actuales pndíe-: 
ran logrM'se. 

e) Sobre el programa da mejo-
ras y ampliaciones que el Ingenie
ro Director presente. 

f) Estudiará las tarifas que 'los 
regantes deban abonar, tanto para 
los riegos permanentes como even
tuales, a fin de poder atender con 
el producto _ de ellas a la con ser-e 
yación de las obras y a la amorti
zación de las cantidades que deban 
abonarse a los actuales propieta
rios de las aguas, contando con un 
plazo medio de veinticinco años. 
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del 1\firiisterio de Forri'ento, D. Ri-< 
cardo E.gea López, Ingeniero de Ca
minos. 

Propietarios de grandes zonas: 
D. Víctor Mellado Péf'ez de · Me

ca, Conde de San Julián, primer 
contribuyente de Lorca. 

. D. Antonio Vallejo Navarro, Abo-: 
gado . y Presideüte de la Cámara 
Agrícola. 

Regantes propietarios de peque~ 

ñas zonas: 
D. F1rancisco Garrido y Garrida, 

Presbítero. 
D. José González Uribe. 
Un colono designado por •éll se~ 

ñor Gobernador de Murcia. 
El Delegado regio del Sindicato 

D. Joaquín Moreno Musso . 
El Alcallde de Lorca o quien por 

delegación designe. •-
Un Ingeniero agrónomo del Ser

vicio A¡pronómico de la provincia. 
4.• En un plazo de tres meses 

informará sobre todos Jos. extremos 
que se expresan en esta Real or-~ 
den, para que la Superioridad pue
da resolver lo que en· justicia pro
ceda, excluyendo só1lo su informe· 
sobre la Yalo,ración de las aguas 
particulares si autos de aquel pla-~ 
zo los Peritos nombrados al efec
to no hubieran formulado su pro• 
puesta. 

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y dem:1s cfcc-: 
tos. Dio<; guarde a V. l. m,11ehos 
años. Madrid. R de Septiembre de 
1926. 

BENJUMEA 

Señor Directo·r general! de Obras 
públicas 

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
~ INDUSTRIA 

REAL ORDEN 
g ) Sobre 11a valoración de las 

aguas particulares que por perita-- Ilmo. Sr.: Visto el expediente. de 
ción deoretada independientemente ·la entidad reaseguradO'ra "Madrid" 
se fije. y lo actuado en la misma por la 

h) Formulará las bases por las Intervención de esa Jefatur'it, · de
que deberá regirse el Sindicato de ~igri.ada por Real orden de 2 de. Ju- '• 
Regantes para el cumplimiento de lio último, en !la que se resolvió se ¡ 
cuanto en relación de la ordenación, procediese de oficio a la rectifica- , 
regulación, etc ., de los riegos se ción de las h1fracciones señaladas 
decrete, después de emitir esta Co- por esa Inspección: 
misión su informe respectivo. Resultando que e,! estado econó-: 

3.• La Comisión· esta.rá formada mico de la Compañía "M;adrid" es 
por los siguientes señores, que re.. cada vez. más difícil , en primer tér ... 
presentarán !las zonas y cori.cepto·s mino, por la exigua r'e.; audación oh- " 
de regantes o entidades que se ex- tenida del-dividendo ·pasiv.o acorda·· 
presan: do por la Junta genejltl de · aocio• 

Presi<dente. cmno · reoreséntante ---~oÍ' ·pesar sobré 
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·ella erMitas de pago perentorio e 
·inaplazable, entre ellos el exigido 
·~n concepto de alquileres ya deven-
gados por el local social que ocupa: 

Resultando que los salidos a fa• 
;vor de la entidad "l\'Iad·rid" adeu..o: 
'dados por otras Compañías son re
tenidos por éstas, alegando, enLre 
otras razones, la necesidad de acu
mularlos a sus reservas hasta la 
·completa liquidación de la cesona
ria: 

Resultando que el! liquidador pro·" 
puesto y nombrado por los accio-
nista's en la últ.ima Asambea, se ha 

•· ausentado de Madrid desde prime-
ros de Agosto último, sin que de 
'su persona se tenga noticia oficial 
alguna y que, además, Aegún se 
'desprend~ del texto del acta apro-
bada por la Asambllea mencionada, 
en suspenso el Consejo de Adminis
traeión y la Gerencia, no · concurre 
'en ninguno de los individuos de ~s
tos organismos la personalidad le
·gal neeesaria para adoptar las me• 
didas requeridas por la situación 
apremiante de la Sociedad: 

Considerando que aunque a tenor 
'de 1!os preceptos estatutarios de la 
·entidnd "!Vladrid", •las Juntas g·e-' 

· ·nerales ele accionistas deban con
vocarse ron veinte días de a:ntela
ción, la situación actual de la cnti-' 
dad impone un plazo menor para 
adoptar todas aquellas medidas a 
,que se ha aludido y sobre las que 
~es urgente pr,2veer en beneficio y 
propio interés '1e los accionistas: 

Considerando que al estar en sus .. 
penso 11a representación legal de la 
·entidad incumbe exclusivament~ a 
los accionistas proveer a la marcna 
·social y delegar su representación 
:en las personas que estimen debi
',dament.e capacitadas para ello, 

S .. M. el HEY (q. D. g.), de coti-
. .'formidad con la propuesta de la 

Intervención del Estado y de esa· 
;re fa tura Superior, se ha servido 
disponer : 

1.• Que se convoque a Junta 
general! extraordinaria para el 15 
üel actual mes de Septiembre y on
·ce horas de la mañana, en el lo.-· 

. :cal social, Alcalá, 73, primero, y, 
:Simultáneamente, convocar también 
la cellebración de la segunda Jun..o: 
ta, para celebrarse a las once y 
media del mismo día en el caso de 
que no concurriese a la :primera · 
húmero suficiente de f!Ocios, tenien .... 
ido lugar esta última, cualquiera 
·que sea el número de los accionls
t;:ts que concurran, actuando de 

~nte-~f de mayor edad· eni'c'e 
Jos ac;cionlstas y de Secretari~ el de 
menos. 

rs6~' ·JI Septiembre 'r926 
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2.• Que se admita a deliberación 
a todos Jos acc;ionistas, daáo el 
carácter nominativo · dé las accio
nes, sin más justificantl3s que los 
de acreditar su personalidad. 

3.• Que se someta a delibera ... 
ción y aprobación, en su caso, de 
la Asamblea, J!as Directivas gene-.: 
raJes y resoJ,ueiones impuestas por 
el estado económi-co de la Sociedad 
y enúre ellas la de pactar transae..o: 
ciones, realizar finiquitos dé cue.rt
ta:;¡, etc., así 'como el poder soda! 
necesario para acJo,pi·.ar las resolu
ciones ilegales y jurídicas de cual• 
quier orden y condición que sean, 
comparecer ante los 'l'ribunales y 
realizar toda serie de 'actos, así en 
la jmisdicclón vol<mltaria como en 
la: contenciosa; y 

4.• Nombrar las personas que, 
juntamente con la Intervención del 
Estado, atiendan al funcionamiento 
social con J!a personalidad jurídi-.: 
ca con que les invista la Asamblea. 

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conociiniento y demás 'efec..o: 
tos. Dios guarde a ·v. l. ffiluchos 
años. Madrid, 7 de Septiembre {]e 
1926. 

1\.UNOS 

Señor Jefe superior de Comercio y 
Seguros. 

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE 6RACiA Y JUSTICIA 

DIRECCION GENERAL DE JUSTI.,. 
OlA, CULTO Y ASUNTOS GENl:"' 

RALES 

M:rdrid, 10 de Septiembre de 1926. 
El Director general, G. del :Valle. 

fiUNISTERIO DE HACIENDA 

Ilmo. Sr. : Visto el CX•pediente pro. 
movido por doña Dionisia Paredes 
Marcos, Contador auxiliar de cuarta 
clase del Cuerpo Auxiliar de Contabi
lidad del Estado, con destino en la 
Tesorería Contauría de Hacienda de 
la provincia de Salamanca, en soli
citud de licencia por enferma, 

S. M. el My (q. D. g.), de a.cuerodr; 
eon lo informado por V. I. se ha ser
yiclo concedérsela [>Or un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reg,lamento y. Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924. 

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del eX'pediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Septiembre de 1926.-El Oficial nca
yor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Director general de Te2orería 

y Contabilidai:l. . 

Visto el e.x;pedi·ente promovido por 
D. Ramón Barreiro y Gareía, Jefe da 
Neg.ociado de primera clase, con des
tino en esa Dependencia provincial, 
en solicitud de Jioenci3: por enfermo. 

S. M. el Rey (q. D. g.) , de acuerdo 
con lo informado por su inmediat-o 
,Jefe, se ha servi·do cóncedérsela pol" 

, un mes, con ~1eldo entero, según el 
caso primero del articulo 33 del Ré
glrumento 'Y R;eal orde1n de 12 de Di
ciembl'e de 19·24. 

De Real ol'den comunicada lo digo 
a· V. S. ·para los debidos efectos, con 
devolución de1l eX'pediente. Dios B'uar
l:le a V. S. mueihos años. Madrid. 9 de 
Septi~ro!lwe de 19:26.-El Oficiai ma
yor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Soñor Delegado dE:l Hwc.ienda eh Cá-

c·eres. 

No habÍ'elndo si·qo soUcitado ·el tras.., 
lado a "la Secretaría de gobierno de ~: 
la Audiencia de O:'>iedo, vaicante por 
excedencia de D. Luis G'ómez Fernán
dez, que la desempeñaba, por nin
gún Secl'etario de la misma categoría, 
se anuncia: su provisión por concurso 
entre Secretarios d'e Audie\lcja pro
vincia.!, que sirvan el cargo en pro
piedad, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 3.• da.! Real de
Cl'eto de 29 de lV(ayo de 1922. 

Visto _ el ex:pooiente pronwvido por 
D. Francisco González Murciano, J-efe 
d\l Negocia~() de segunda clase, col); 
desti<no en es~ Dependencia provin
cial, en soJicltud de l~cencia por en
fer:mo, 

Los aspirante-s a: .dicha plaza ;pre
sentarán sus in:;¡tancias al Presidente 
de la Audiencia en que desempeñen 
su cargo, quienes las informarán y 
remitirán a este Ministerio, de con
for.mida:d con lo prevetnido en el ar
tkulo 525 de la ley Orgánica de.! Po
der judicial. . 
~~ plazo ;para la presentación dé 

las instancias será de treinta día:s na
tura·les, a contar desde ~1 siguiente a 
la ·publicación- de este anunclg en la 
GAdll:TA DE MADRID 

S. M. e'l Rey (q. D. g.), d\l a,cuerM 
con lo informado por su inmediatO 
Jef.e, se ha servido conoedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del R¡r.,. 
g·Iamento 1 Real ord~n de 1!2 de Di-
ciembre d~ 1924. . 

De Real orden comuni·ca.d,~ lo digo 
rr V. S. pnra rlos debidos e.fectos, COI\ 
devolución del e:x¡pediente. Dios guar.;. 
de a V. S. mul'hos años. Madrid, 9 de 
SCI])tiemlbre de 19:26.--El Oficial ma
yor, Antonio Carrill.o de Albornoz. 
Señor D()>!e.g;ald·o de Hacienda en 'V•-

lenrla. 
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Vi~Lo el exmeclicllle promovido po r 
D. namiro Sarido Rodríguez, Jefe de 
Negociado de t ercera clase, con o:-s
tino en es_a Depe•ndenc1a provmcw!, 
en solicitud de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g.) , de acuerc!o 
con lo i nformado por su ímncdialo 
Jefe. s~ ha servido concecléroela por 
un Ínes, con ·sueldo entero, según el 
ca~o nrirriero del artícu lo 33 del Re
ghtmc·nlo 'Y llenl oede'n de 12 de Di
ciembre de 1924 . 

De Iteal ordrn co:r.unlcada lo digo 
a: V. S. para los dr:bic!os. ef'ecLos, con 
rlcvd11eión del expedi ente . Dios guar
de a V. S. nwchns aílos. ·Madrid, 9 de 
Sepl iembre de Hl26.-El Ofleial mrt
yor, Antonio Carrillo de Albor'Doz. 
Sef'íor Dele.ga.do de I-Tacienda e-n Nfa-

dricL 

Visto e l expeciiente promov ido por 
D. Celso Lucio de la Arena, O!lr..ial de 
58"'l!nda clase cc·n destino en esa De-
P.e~ldencia provincial, en ~olici~ud de 
s"B-gmwla a.mplia'eión de hcencun por 
enferrn o; 

S . lVT. el Rey (q. D. g;), de acuerdo 
con lo i'Oforrnado por su inmed iato 
Jefe, se ha servido prorrogarla nuc
vamenle por un mes, de conformidad 
con Jo dismw',to en el caso segundo 
del arUculo 33 del Reglamento 'Y rrrn l 
orden de 12 do Diciembre de 192·1, 
dura,nte Nlyo plazo no devengará el 
int.n!''~'a,do haher es. 

Do !leal orden cmnunicada lo d'igo 
a V. S .. para los debidos ereetos, con 
ckv:>!uciÓn de l exrrJe-difmt e menciona:
do. Di os· gu:wde a ·v. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Se-ptiembre ele 1925.-
EJ Oficial mayor, Antonio Carrillo cle 
.Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en Ctts

teUón el e la Plana. 

ante V. E. lGs deseos consignados en 
el aludido escrito y reclamar su aten
ción sobre la absoluta n e•ccsidad de 
que los Pqderes públicos acudan en 
defensa de los produd.1res y comer
ciantes exportadotes ·de naranja.s con
tra los exagerados pro1pósilos ele lucro 
que han ctemostrado los fabricantes 
nacionales de pare! de seda, quienes 
llevados del Consejo d'" h A . G. P. 
(Agrupación General Papelera), cons
tiluyéronse el pa sH.do ai'io en trust 
par u elevar en un 33 por 100, apn:-
ximadamente, los precios pradieados 
f;!l la campaña anterior 19211-25. y sin 
que un tan extraord inar io aumento o;e 
haya justii1cado por !a c<trestía pro
porcional de l<i.s mat.eeias ¡primas que 
requiere la elaboraci-Jn del pap el :o-eda. 

Permíta:senos lJacer ~ csall«:.' .:¡u e la 
imporianeia del consumo dr' l papel 
seda es de 45.C:OO oalas de 30 resmas 
de 500 pliegos, y que el mi~:mo se de
dica excl usivamente a en volver y 
acondicionar la n<(ranja que sc~ expor
ta a! extranjero, de L1rma que la fruta 
pu c.da mej or re_sisr.ir el hH'lO viaje qu e 
ha de realizar, al amparo de ü.uyo co.n
sumo se ha creado la industria nacio
nal, que tan d'es,cens lderadnmente ex
pl0ta a e¡uümes .&e v•m impos ibilita
dos de abastecerse de fuentes extran
jeras, dada la barrera pl·olCL:·eionista 
de los acluales Aranclllcs y la int er
pr eLt..:.ión que de ellos se hace a ins
tanc ia de la propia A. G. P., tutora 
y protectora del lrmt dr.l fab·rk:mtes. 
Jmcionales. 

La medida de.fensiva qur. a produc-
~tores y comercianles exportadnrr.s de 
naranja intere.sa, fre nte a -la· eodieia 
de lo s fab-ricantes nacimw.l ,~s del pa
pel s·eda, es la legal previs ta por la 
ley del 14 de Abril de 1888, d ietaela 
por el propio Min isterio de Hacienda 
sobre admisiones. temporales, ya que, · 
como queda dicho, ta mercancía que 
n os ocupa hállase r;ntre la s aludidas 
en el artículo 2.• de la mencionada 
l ~y, puesto .que des1pués t]a su r ecgp-
Clón y s·er timbrada con las marcas de 

Gmcia que no duda merecer de la 
probada y reda bondad de V. E., cuya. 
vida guarde Dios muchos · años. 

Valencia para Madrid, a 1'3 de JuliQ 
de 1926.-Federación 1ie Ex.portadores 
de Nar:mjas.- R. García Llorens.-
Ftubrieado.--Secretm'io. 
Excelentísimo señor !'vriniiitro de· Ha-

cienda. Madrid. 
Lo qne s.c publiea en cumplimi en

to del artículo 6." de la ley de Admi
siones temporales de 14 de Abril de 
18B·8 para c¡ue, con arreglo a lo que 
d1~tormina el artículo 7.• de di cha dis
posición y en el plazo de treinta días, 
puedan p·resenlR'rse •por Jo ., interesa
dos a quien afecta dicha conco~ión: 
las ohjeciones que L\r¡g·an por conye
niente. 

i:llti!r!¡;::©.mCr.J Gb!f.\'lE:!iltt\IL. 
!'\J1SHH~.C!@l\l 

Con esta f ec ha, es ta D irccóó n ge
ileral ha acordado, a los efecLos ·del 
artículo 81 del Reglam ento de 23 de 
Agosto de 1924, mod ificar la clasifi-· 
Gación de la Intervención de fondos 
elel Ayuntamiento de Pontevecra, en 
el sentido de que dicha In tervención' 
sea considermla como de seg-unda 
ela2rJ. 

Madri d, S de Septiembre de 1926,__,., 
El Director g-eneral, Rafael Muño?:. 

1l EEtUS lillTES 

RECTIFICA<I:IÓN 

tnru:cm·o~ GE\'\!Et'U:c.. n~ 
!!O'Ut\~Mt 

exportar;!cr, se deslina ~l envolver la 
fruta y con ella es reexportada al ex- Advertido error de copia en el ttú--
tranjero. · mero Lo d'e la Real orden fecha 6 de. 

Consecuentemente Psta So-eir.clad, en. los corrientes, inserta en la G:ACJ!:TA 
" E:-:crno . Sr.: La F·"ckr aci1ín de ex.- nombre de los 2{)0 minmbros produe- del día 8-, para proveer una plaza de, 

po r·lnclorcs de narnnjas de Valencia, lores Y comerciantes ex.porL1cdores ele Oficial en varios Centros dependie.n-
So ,~i~'rla d lega lmente euust.i Luí da y do-- . naranj a. que ta inleg r::m, y que com~ tes de este Ministerio, se reprodiuc~ 
v1iciliad a en la calle de .Féli:\:.l'uzcue-· . titnyen más clie l 95 por 100 de los que a conlinuación debidamente rectifi-
'fll., número ~;6, a V. K atentn.mcnle· . eXJ~i den por t'errocnrril al extranjer o, cado. · : 
saluda y c011 tod0 re3['leto expone: '. sup.lica encare.cí.dam<:~Dte a V . .E. que, "Lo Que las referidas plazas sean: · 

Que err0rr~arnente Grien[a,cl.u.s sobre. · temendo pur acomp :~ñad a la copia an- provistas por concurso entre funeio-
el: De]Jart:rmento ofida.l r~ que el 0:-"ll:ll- tes menc~mada y por e~<:pneslos· los. nar ios del escalafón que ostenten l~ 
tG afectaba, e]n. :fech:a 29: dB Septrrem- ' l:lese"Os· qu·e· anteéeden, se d~gne, prev.io ' categoría de Oficial, quienes podrán 
))['C de 1925 elevamos al excPlentír$i- ' les trámites estatuí dos y qúe debe soli-ci tarJo dentro de los quinee d~af;i 
m0" sei'ínr Vi,ce<pTes·idenh~ del Consejo · pro·tmrar:;e abreviar l;m lo romo fue-- siguientes al de la publicación de la 
cl'e Ja Economía N.a.c Lon ~.l:i el escrito de · re· PO•sible, d'CCJ'efar Ia :dín.i:Jilín trm- presente Real ord rt·¡ en la GACETA. uE 
que se bnce mél'iJ,o· en h adjunta. <Ou- · poral del papel seda tf 'lll srJ importe: MADRID." 
p'i-a y al que só lo• contesta di,cho C'en- · en lxT sucesivD por las Acluwnas te- Madrid, 10 de Septiembre de 1:926. 
tro,, por comun icac iün, del 30 d,e Junio I'l'estres. 'J7 marítimas, destinado a ·en- · El Dire·ctor general; Gonzál'ez ú)li
¡9níx-imo pasado, lle;ada a. n.m:slras . v:o lvm' Y' a:condiciun ar ltt naranja. que . v·eros; 
manos el jO del actuaJ, inúnmám:o~ ¡ se exportru. du•rante cada eampaúa, que 
nos no s·er el asunto flg su competen- : com!ienza· reg;ulanmente· an, 1.• de No-
cia e ilusteándonol en nl ~enlidü. de ' viembr.e: y flna;Jiza ert 30. de Junj o, si- 1 VUNI5:T :HlO DE FO'VH!:NTO 
·cl1rigir nuestra p·€. iciün a; l\Iinisteri9 · g:~i enlie, dfr conformidad. crm el' es-pí- ·, 
euya. d'ireccióa 1 Hi nK~i'ecidameniH os- nLu de la ley del: ;\<linis·benio · de Ha-
tenla V. E. cienda, fechada el14- de Abr il de 1&88 

En su virtud; y des<pués de lanwn- Y que inserta 1\· GACETA del· 1,5, de di-
tal' profundamenú.i !'a pérdida dr. tiem- ' ch¡;¡s mu.s y año,. en la seguridad de 
:pD Qeunr.ida, q¡Je ha~e· l,woblemátrca; la · que· eon, ello· se~ dará. una s-atisfB.IWión 
obtención de un tan JUSl<) beneficio¡ 

1
. a. la.. op!Íni<ín ¡púhlica. i-nteresada,, hoy 

1>or .lo que s-e r.efiere a la venider~ · ar:hilr:a:rianwnte ~ tributa.ria. d. el t_r:ust 
camyaña de e:x¡portación J 926-27, t,e:.. de fabricantes nacionales de dicho, ar-
nemos · el alto honor de repro<iucir U:culo. · · 

DIRE'CCiON' GENER'At. DE OBHS 
PUBU'CAS 

PLAN. DE OBRAS POR CONTRATA ¡):¡;: OON..; 
; ... , SERVACIÓN DE CARRETEEAS -. 

Examinado el expediente referent~ 
a la distribución general ¡y· en; lbs. dO$ 

•• 

• 
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ejercicio'l económicos del s·egundo se·- c6ntr::Ha: y e1 empleo por administra- con preferencia, y de orden::tr á lo~ ; 
mestee ele 19:2G y del aüo 1927, entre ci<5n 'Y todo p-or contrata) .de los que Ingenieros· encargados la reclaoción dé ¡ 
todas lns Jefatnras dre Obra:s públicas qne queden no sea mayor que aquél, los proyectos correspondientes que ha-~ 
del crédito de 6.580.000 pesetas, fija- pudifmdo incluir eri tales relaciones 1 yan de servir de hase a "las subasta$ 
do p~ra obras por contrata de conser- proyecto.s de riego del pavimento con v quo s·ean aprobados por los mi·sn1!0$" 
vge ióli de !odas cln:ses de las carrete- ulquitrancs o betunes que juzguen Ingenieros Jefes, dando cDnocimiento 
r n~i del J.;;s l.ado, sepún el artículo 21 conveniente•s Clll los trozos utilizados de los aprobados a la Dire.!J r-ión ge.,.; 
c1lll flcíll decreLo-l ev de 29 de Junio por e.J turismo 0 en los cercanos a: las neral de Obras públicas y selicitandg 
de HJ2G (G.\cs·r,\ del 1.0 ele Julio); de grandes poblaciones. la oportuna autorización para su su .. 
anrnhnr ió>n rlo los Presupues tos gene- En los proyeelo .~ en que por excep- basta: _ 
ri\1 ¡;;, del Esl n·do pnra el "Ejercicio ción so propoHga 0¡ acopio por c.on- Resultando que, conforme n lo dls.¡ 
ccon,ímic o del s.¡•gnndo semestre de t.rat.a y su empleo por administra;c ión, puesto en el Real decreto a-cahn.do d~ 
lf!? li ", y e u yo importe ele 1.880.00() y que justificarán en los mismos, extractar y en la Iteal orden d'e i 5' de 
pesP! ;¡,,, a este· último correspondí en- se éxpresarán en la relac ión clu- JuJi,o de 1.9·26 (GACETA del 23), cuy!): 
te, ~'e nbonnr{t C<in carg-o f11 cn.pítu- plicada que se pide, cogiendo eon una f.larte dispositiva s·e ha copiado í.nte ... 
lo .¡ '-' . 0 t'l.íenlo 2. 0 , eoncepto 5.0 del llave, en la co,lumna ele presupuestos, · gra en el primer resultando, las Je.-
PI'A:eupursto, para M vigente, ' de es le 0 ¡ de contrata y el ele allministraciu'l1, faturas de Obra.s públicas han termi., 
M ini ·-i!r~· io de Fomc~lto. •inl epm!iéttdol es las let.ras C y A, y nado ya de rmn,itir las relaciiJnes, poi! 

r;"' ttltando que por Real orden de enfrenl·e ele cada uno de ellos su clis- esta última a· ellas podidas, de los pro":' 
15 rlo .Ju lio do Hl.26 (GACl'l'rA del 23) tribueión corre:s;ponu.iente <·n los dos yectos de comervación ele carreteras·, 
Sí} rlispu .so J"o siguiente: repebi,dos ejercicios <3-conúntieos, a me- que _tendrán ya aprobados, euya eje~ 

• ¡ ¡ d' t ¡·t·b . nos q1r-e enalo:ur1o~.R.pro¡)O·ngal.aeJ·e- c:IrJon proponen: por administra'"" 1.0 1\pro ·mr a n .,¡u n .a CJSTI u- " -- " ó ¡ ct .. , ¡ d cueión del acopio oor c.:ontrala duran- cz n, como a e 1 er ue en os nro-
ci óil 0°'Pneral " 0n los ejcreicio.s ce.o- ' ~ vec'os· cuando sólo de cmpl.eo de :n. a 

J te el llrimero y lea ·invrn·c io'n p-or ad- ' · " · ' ' · · ; · · ·, ' ... nómicos del srgnnrlo semPstrc de 1926· - '' te · 1 1 • t ·· · d t minis tración se haya de hacer toda l'Ja · ancenorme:n e acopla o se ra:-; 
Y del a fí o 19>27 cntrr, las Jefaturct.s de J· ~ • por subast ¡ ' · t · clnnmte el segnndo, o sea el del aiío c., · · a, cuanc o umcamen ~ 
Ohras públkas, hecha: según se ha 1927. se trata de hac.er aco,Wos sin empleo:-
<:-:prcsado f:n el penúltimo conside- como por eJ·emplo la ' Al e · · n·' · 3.0 ·. Que por las .Teh.Li.H.',t .. s. <.k Oh: n3 · · ' · · • · • .• e m rra e · r~indo, del erédito tola! de 6.580.000 · ~ - todos los proyecLos y la de Córdoba e~ 
pt~sctas, fija.do según el artículo 21 del públicas sr reclaclen los prcyec tos de dos proyectos de Jos cuatro inchlido$ 
Ron.! decreto-ley de 29 de .Junio ele comorva.ción do c¡¡nek•·as eoll sm en su relación, ? todo, el acopio y e\1 
J 026 (GACE'rA del 1. 0 do Julio) para presupu estos total es 0 por eoulrata, empleo, se ha ae hac:zr por eontratij' 
obras de conservación de las carrete- cuyas relaciones duplicadas se las pide como cas1 todas las Jefaturas; o, cO·il'IQ' 
ras del Estndo a subastar durante el Cll}JI a,partaQ.o 2 ... o anterior; Y que de- en alg-unos proyectos de l~s Je.fatura.Y 
corrillDte "Ejercicio económico del se- benín lener aprobados nntes de la re- de Obras públicas de I,eón y Lér11(f:'á'.· 

n(! Snn1eo lre d . 1996" . misiün a este Minis-terio . d~ las I'Ppe- por subacLa y· aclmz·.¡-¡¡·~tr""ll'J.n "'"la"'. gu .o oCC · ~ e • -· o t'd 1' • ·~ ]' 1 1l d JO V Q'V ... . Ob 1 ·as re aoones uup re<H as, . a m e· vez. cuando el a.cop· 1·.0 ~.e lla de· re·a.l¡'.z .. a· .... ·. 
2.0 Que por las .Jefaturas de ¡•as fl 11 ¡ d d - •· que 1guren en e as o& ver a ·eros po_ r co.n. t_ra. ta. y su e.mpl"o po·r a·1''.•y-.;_: 

púMicas se 1'i?milan con toda urgencia p ·t t , 1 t t v ''"'u' resupues os oca es o por r.on ra a, y m.stracwn, sm que su. impor·t·e t•·o·t·a" 
a esle Ministerio, y ele lodo.s modos no po t ftt 1 1 · · · ~ . r a .o a zaao, y en consecuene1a n.1 el de cada uno de los coTI·e·.~·p·o. n.'-.·. 
rlcnlro de los CJUinc e dias a pa1'tir de ¡ 1'r t b'é d 1 1 1 · ¡ ·J 1. m l o ,am 1 n . e p az.o ro qumoe e 1enles a Jos dos ej'ercicios econo'm. ·.1·•- .. · 
lu fedw d'! la ¡miJlicar:ión de esta Real ct 1'·1s " part1·1• d ¡ f' 'h · 1 n. ' , " e · e a · H.J a a e a uA- cos del seg_ t1ndo semestre de 1926 -. .r .. 
orden en la G.\CWl'A DE MAonm, r·ela- CE'I'A 'vE MADTIID n a1 e p bl' ¡ 1 - J• 

• 1 . ~ . e .1 .te s n · 1que ce ano 1927, en que se hán de ej.e..i 
fiMlf'S completas y por dupl-icado de esla Real orden; y siil olvidar Jo clichtl cutar y abonar, exceda ele la cantidad 
los proyrctos de conservación de las en el •'tllimo con"ifl''l"\Jldo para su 1 

• , L • ' . . " v < . ' e C ~ara ca~ a una ~on. c,edid,a, en el repe~ 
carreteras que se han de subastar por cumplm11ento, en d CHSO exc.epcional t1do estado ele distrJbuc.wn anejo a. 1~ 
las mismas durante el actual "Ejer- do que redacten los proyectos para mentada Re;:tl orden de 15 de Julio d~ 
cició económico del segundo srmeslre hace1· el aco,pio por contrata y su em- 19.26, estando, p·or tanto, con ello ter..:: 
de '19.26, dentro do las cantidÉHles Lo- pleo por a;dminislnwiún, y de los cua.. mmacla y~ 1~ tramitación previa a q'l!le 
tales a ellas asignadas en el estado les remitirán copias autorizadas a la su cum¡:.Innwlito ha cla~Jo lugar, par~ 
adjunto, aprobado por el aparta:do vez que las relacioies duplicadas para poder formular eL !Jlan de las obra$ 
primero anterior, cnn la indicación de pod'er juzgar &obre la procedencia o por contrata de c-onserva.ción de ca-
sus presupuestos en la forma que no de la ejecución en tal forma; Y ~;~~era~ .a subastar durante el acluat 
luego se expresa, si excepcionalmente 4,o Que, en cumplimiento del pá- . EJerciCJo económico ¡jel segunlil'l), 
.se ha · de ha"Cer .el acopio ele piedra rrafo éüarto transcrito en el Resul- ·, semestre de 1926", según el artícu-
machacada por contrata y su empleo tando del artf.cuJo 21del Real decreto- lo ?1 del Real decreto-ley de 29 d.~ 
por administración o por contrata, si, Iey de 29 de Junio último (GAf:E'rA: del' Jmno de 1912'6 (GACETA del 1.o de Ju'li.o). 

- c-C.Qmo caso noi;mal 'Y c-orriente, todo f.o de Julio), se publique íntegramen- R~s.ultando que con las relacione!{ 
se ha'{TeiD'rcm--p~1l!ina, y su · te en la GACETA DE lVT.Annm es,ta Real r~mi.tJdas ,por las Jefaturas d:e Obra.s; 
distribuciórt e;ü los dos ojercici~ OJiden _y__cl_~sta:d;o a é.l!~nejo de dis- 'P?blicas ~e ha formulado Ia adjunta: 
nómicos del segundO' semestre ele 1926 i.rthucióü general"'" y -.m 1°s d.os B~~ comppeRs~v:a de .toíla .. a--la~--...clu~aL 
y del año 1927, cen arreglo a la que cios económicos del :<fl"il'm'tdo semestre · conservamón de carreteras en eUas' 
M ápiueba por el apartado primero de 19<26 Y del año :1927 f'l1lre las Je- propuestas, co~stituyenclo el plan aca
anterior •y ext:Jfesada en el estado a:d- faturn.s do Obras púb!ic¡¡s del crédito bado ~:e mencwnar Y para cuya C0Ji-. 
junto, debiendo figurar en todos algn- de 6·580·000 pesetüs para obras de tratacJón está autorizado el MinistrQ 
II'lá cantidá:d pata el ejercido eeonó- conservación por em?trata de las ea- de Fomento, previo acuerdo favorab>le 
tilico tlej segt1rld(j settH~stre· de Hf!26, Y rret.eras del Estado y cuyo importe ele del Gobierno, según el artículo 25 ®tí 
:n .. ·. o.· e.x.ce.der el ttYt.al d. e á.qúell.ósp· re- LSS.o.ooo peset:a.s . correspon~iente al r~petidoRcal decreto-ley. de 29 de Ju~ 
.. t . 1 d ejercicio euonómico del seglilido E e· m d 1996 (G 
snpüe.s os m e e ninB'ún ejeréicio mesti'é de 1926 sl:l aJ)Olfará con cnrgo · o e · - ACETA del 1." de Julim)::¡ 
económico dl'l las fit~ruradas en el fe- .al . r,ariftulo 1".2, artfcttl.o 2.o, con.ce.p- Considerando que en virtt1d dé 18: 
'Petido estado e·,n el ota·l y· e·n·· los do·s· "'F autorizaci'o'n 1e· · r ·· " .. ,-to 5.0 del presbpuesto dO" este Mini~t.e- ·· · · qt , po · excepcwn, C<!l'll," 
ejercicios económicos mencionados, rió J.lara él vige_nte mencionarlo neal cede el artfculo 21 del Real decret6'; 
en . la inteligencia de si en al$'tih!t, a décr¡:lto-ley de 29 de Jnnio de este ley d'e 29 de Junío de 1926 (GXl!:!ztl:r~ 
pesar de esta. úlo.servációil, se ex~e- año." del 1.• de Julio), y con arregJo a 1o~ 
diera del tot.aljmporte a ella ásigio:a- . :R.esültand"q qúe por Real de:CJ.'et:o de· ap~rtado.s z.o y 3.o, transcritos en e,l: 
do, se sogregará el últirho o últimos 5 de Júlió de 192:0 . (GACETA del 6f se primer Resultando de la Real ordé:q: .. ; 
prO'y'eotos que proponga·, ya q:'lle de- rooono;ciq' a los Ingenierqs Jefeisi!e ue 15 die Julio de 1926 (GAcÉTA deV 
.ben . ser relaoim;n\ilos . por . oi'déii de Obras . píiDli~,as, eón caráéter gr~neral. 23), solamente las Jefatut'as de OlWa'fS: 
¡irefere11ei~, h~sta . c~~~e~ir. qli.e .la .. 11\ fiu}ult~d . dii' disb'ibüir los erédit.os públicas de León y Ltkida hatl rodlle,:.. 
suma total de sus presU¡pUesfdoS (t"Ota- que a ~dá Jieraturá se ltsio-Jiarah para tado: la primera, dos de los seis JT!"'" .... 
les o pnreOID.trata, o de a:inl}ás clases, o·]}r;t!r y se:fV~ lié . consfy:rva!lión da yectos incluídos en su relación, y Jl.li 
•I . los hay . a tá ve~ é!lla. nHsmá Je- · carreteras por óentrata, entre los tra- segundá, uno de J()s dos qt1:e pro;pon~ 
fatura en que sé haga et U!ooplo por ilio~ qtie juig\len tlébén ser áhmdido!! par:a haeer el acopio por contrata y 8\{ 

· ·~ 



1 I Septiem,ore 1926 · · Gaceta 'de Maélrict.-N Úni. 2~4 

~mploo por administradt\n; incluyen
do los presupuestos correspondientes; 
y como . este úllimo, aún haciéndose 
por administración, se carga también, 
según el mismo artículo, al crédito to. 
tal fija do para obras de conservaeión 
rpor contrata, en las eantlcj.ades inser
tas en la relación adjunla en la co
Jumna "Presupuestos totales" \'an en· 
globados e11 conjunto los dos presu
puestos por contrata y por adminis~ 
traci ón referidos de dichos proyectos, 
deben tales Jefatura~. al anuneiar su 
subasta, expresar solo .el presttpuesto 
por contrata y exponer los proyectos 
al público con srílo este presupuesto 
y los pliegos de condiciones faculta
tivas y de las particulares y econó
micas correspondientes, indicando cla. 
ramente en este último la distribu
ción de aquel presupuesto en finua
lidades y, adeniás de dar cuenta al 
Ordenador de pag0s por Obligaciones 
)1e este 1\I.inisterio y al Jefe rlel Ne
!Ociado de Contabilidad del mismo, de 
}as adjudicaciom~s definitrvas de las 
lbrn.s de ar.l)pios para conservación de 
~arreteras subastadas, en la forma PX
,pre¿ada en el párrafo f) del apartado 
4.0 ('e la Instrucción de 16 de .Tullo 
de 1920 (GACETA del 20), la darán tam. 
b!én a los mismos señores, los Tnge
meros Jefes de Obras públicas · de 
León y Lérida, de Jos importes de la ~ 
amwlidades de las obras por adminis
traeirín de los r epetidos pi·oyectos q<Je 
comprenden a la vez de esta clase y 
por contrata, a Ios efer.tos, p revia la 
oportuna petición, de la remisión, 
cuando proceda y sin retraso. de aqn~:~· 
llos importes para evitar el no em
plear a su debido tiempo los acop ios 
y con ello el perjuicio consigui8nte 
al trá nsito en gc·neral y en detinitiS-a 
a la Administración, aunque no fuera 
más que por las quejas fundadas que 
¡por tal retraso pudieran originarse 
en su desprestigio por falta de buena 
organización y que por las mismas ra. 
zo~es el Ingeniero jefe de Obras pú
bliCas de Teruel en cuanto se puhli· 
que esta Real orden en la GACETA DE 
MADRID, debe obrar de análoga mane
r a que lor; de L()r'in y Lérida en cua"nto 
a dar cuenta de la distribución en 
flnualidades .Y haeer la petición de 
fondos relatwas a los do,3 proyeetos 
en qu~ se ~rata solo del empleo por 
admm1stración de acopios h rchn,;; cfln 
anterioridad.· ···-- __ 
. · ~onsiderando4ue, con objeto ·de 
evitar nuevas tramitaciones que re
trasen la subasta de mayor número de 
obras, es convr.niente recabar el previo 
acuerdo del Consejo de Ministros con 
cará~ter general,' y también para que 
en v1rtud del caracter descentraliuulor 
del !leal decreto ele 5 de Julio de 1920 

. (~ACETA del 6), y para darle aún ma
yor a los efectos de la abreviación de 
trámites para la· subasfn, para que se 
autorice al Ministro de Fomento . . para 
que a su vez lo haga a las J efáturas 
oe Obras públicas. Púa q:;e ést.as, una 
,vez conocidas las baja;; de las subas
tas de las obras que las corresponden 
según la adjunta r elación, pued8n 
proceder a la redacción y aprobación 
~~ los proyectos que juzguen com·e-

- nrentes y más necesarios; para su 
tlplicación, ·juntamente con el rema-

e":<:~: . nente. total que resulte hallado nor di-
••• - • o '?erencia entre el crédito total concedí-

do a cada Jefatura de Obras públicas 
por la Real orden de 15 de Julio de 
1926 (GACETA del 23.), y consignado en 
el estado a ella adjunto, y el im.,porte 
total de los presupuestos totales de 
los proyectos relacionados en el es
tado anejo a la present~ Real orden; 
para que puedan anunciar y celebrar 
durante y dentro del ejerdcio econó
mico del segundo semestre de 1926 las 
sub_astas precisas de los proyectos an
teriOres y hacer las adjudicaciones 
precedentes, enviando a la Dirección 
general de Obras públicas la relación 
duplicada de los mismos, con la dis
tr~bnción en los dos ejercicios econó
mwos del segundo semestre de 1026 
y dé! año 1927 de sus presupuestos to
tales o por contrata, ateniéndose a las 
prescripciones de la Hcal orden de 15 
de Julio de 19126 (GACETA del 23), y 
expresando en el oficio de su remisión 
que tales proyeetos son los que subns
tarún, en vi;¡;lüd de la autorizaéión 
que por la actual se las concede: 

Considerando que, pudiendo r,_:urrir 
que quede desierta la segunda suba3-
ta (no contándose a tal efecto como 
celebradas las anuladas a costa de los 
adjudicatariós, por no otorgar éstos 
las correspondientes escrituras de con
trata en el plazo para ello fijado) de 
alguno -o algunos de los proyeietos 
comprendidos en la r elación adjunta y 
en las c¡uc se han de _formular según 
el cons1derando anterior, v a la vez 
que la Jefatura de Obras p'úblicas co
rrespoodiente no juzgue posible eje
·cutar por administración las obras a 
que se refiera o refieran en los mis
mos preeios y condiciones en que se 
han Yerificado las dos subastas decla
r adp,s desiertas. debe tambir\n rec:a
bnrse el previo acuerdo del Consejo de 
Ministr os, por lns mismas razones ex
puestas en el considerando preceden
te, para que se autorice al Ministro 
de Fomr.nto, para que a su vez lo haga 
a las J efaturas ele Obras públicas, para 
que. éstas, inmeaintamente que quede 
des1erta la segunda subnsta en las 
condiciones expresadas. puedan pro
ceder a rédactar ele nuevo el p royecto 
o proyectos correspondientes, modifi
cando el primitivo o primitivos como 
tenga.n por conveniente, redn'Ciendo 
la longitud o la cantidad de piedra. o 
ambas cosas a· la vez por el aumento 
consiguiente en los precios, pero s in 
cg¡e r.l_~Gsupnesio tol.itl o por C.9.nir 
ta de cada uno, sev,ún que excepeio
nalmente se h aga el acopio por con
trata y su empleo por administración, 
o normalmente todo por contrata, ex
ceda del correspondiente del primiti
vo, y. una y.-,z por ellas aprobadoR, 
procedan también 3in nueva tramitn
ción y por la present e a anunciar, ce
lebrar las vo~es qne sean prec isas du
rante este ejercicio eeonómico del se
gundo semestre de 1926 y adjud iear 
las subas[as de las ohras correspon
dientes y a seguir toda la demás tra
mitflc_ión a que haya lugar según P.l 
considerando último, desd~ él momen
to que se con.~ider8n eomo nuevos los 
proyeel.os oue se 1::1.~ autoriza a re
dactnr, modificando los primitivos, to
do ello en consomincia con lo dispues~ 
to en el p;írrafo j) del apartadJ C'J.tarto 
de la instrucción c!.e_..-Hl-1le ulio de 
1920 (GACETA...del-~0) .. p ara la aplica
eión .nüf'taS Jefaturas de Obras pt't
~- . 

. ~- -

~ 

blicas de las facultades que en los 
servicios y obras por contrata de con
servación de carreteras se las conce
dieron por Real decreto de 5 de Julio 
de 19-20 (GACETA del 6), . 

S. M. el H.ey (q. D. g.), conformán
dose con el acuerdo favorable del Con
sejo de Ministros a la propuesta he
cha por el de Fomento, se. ha serviqo 
disponer: 

1.• Autorizar a las Jefaturas de 
Obras públicas para que anuncien y 
celebren dentro del corriente f)jerei-
cio económico del segundo semestre de 
19.26 y adjudiquen conforme a -las 
prescripciones de la Instrucción de 16 
de Julio de 1920 (GACETA del 20) para 
la aplicacirín del Real decreto de 5 de . 
Julio de 1920 (GACETA del 6), la SU
basta de las obras de conservación de 
carreteras que figuran en la adjunta 
relaeipn general formulada con las por 
ellas rcnlitidas con ari'eglo a la llt!al l' 
.orden de 15 de Julio de 1926 (GACETA · 
del 23}, cuya parte dispositiva ~e lúi · 
copiado íntegra en el primor resu!- ~ 
tnndo, y teniendo en cuent ;> en par
ticular para rm cumplimiento las de 
Lerín, Léricla y Terne!, lo expresado 
en el prjmer considerando en lo que 
a cada una la afecta, 

2.o Autorizar también a las Jcí'a
turns .s;l13 Obras públicas para proce
der al anuncio y celebración ele la se
gunda subasta cfent.ro de~ ejercieio ceo
nómi co del segundo semestre de 1926 
y a s u acljudicaeión ele las obras an
teriores que resulten des iertas en la 
primera y d~ las sucesiYas necesar_ia~ 
dentro del 1111~1110 para los remates qr,e 
fu eran anulados mm o más veces a 
cosl:J de los ar1judicalaric•s poi' no 
otorg·ar la escritnra corrcoponclicnt.e 
denll'o del pinzo p ara ello fijado, de
biendo considerar como no celebrados 
aqu éllos ninguna vez, y, por tanto, 
parn Jos efectos ele poder ejecutar las 
c>hras a que se refieren por adminis
tración y nplicar, en conseeuencia, la 
He al orden de 8 de Febrero de l !J23 
(G ACE'\',\S del ti y i6) , es preeiso que
den desiertas dos subastas más que 
de las mismas se celebren, debiendo ., 
también t ener en cuenta, si ha Jugar, f 
las Jefaturas de Obras públicas de ¡• 
León y Lérida, para su cumplimien-
to, lat· dobs1erYacJ1'ón. hecha al final ud .• 
apar a · o .0 an .erwr. 

3.0 Ordenar a las Jefaturas · de 
Obras-públicas que en cuanto conoz
can las economías obtenidas por las 
bajas que resulten en las subastas de 
las obras :referentes a cada una, ex
presadas en la adjunta relaeión, Ias 
sumen con el remanente ha liado, se
gún se ha dicho en el segunclo consi
derando, y manden formular con ur
gencia nuevos proyectos, cuyos pre
supuestos totales o por contrata su
mados no rebasen el total que de.n las 
bajas más el remanente anterior, y, 
una vez aprobados aquéllos por ellas, 
remitan sin demora las rel:wione:> du
plicadas de los mismos CO'l expresión 
de sus presupuestos totales o por con
trata, según estén redactados y apro
bados, y su distribución en los flos 
ejercicios económicos del segundo se
mestre de 1 ~26. -y -del año 1927, . a te
nién(loBe-<ífo expresado en el m1smo 
segUndo considerando. 

4." Autorizar a las Jefaturas de 
Obras p(~lJlieas para lo· mismo a qul} 
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se las autoriza en los apartados f.o 
y · 2.• anteriores, en cuanto a Jas su
bastas y adjudicación de las obras, 
que incluyan en las relaciones que ¡ 
han de redactar según el apartado 3.0 ; 

precedente.y atenié~ose a lo en aqué..; ,. 
llos prescrito, · . ¡ 

5.o Autorizar también a la Jefatu- : 
ras de Obra.s públicas para que en 1 
cuanto queden desiertas las segundas ; 
subastas de alguno o algunos de lo$ · 
proye.cVo·s comprendidos en la adjunta 
relación 6 en las que formulen según 
el a¡partado a.•, procedan, de no po• 
derlos efectuar por administración, a: 
la reda-cción · de otros nuevos, modifi-: 
cando los primiti-y:os como tengan 
por conveniente, con: arreglo a lo · rna..¡ 
nifestado· en el último Considerando, 
y, una: vez por ellas aprobados y sin1 
¡¡ueva. tramitación, !tnuncien y cele·.- ·. 

I I Septiembre 1926 

bren 'desde luego su subasta, dentro 
del ejercicio económico del segundo 
semestre de 1926, y hagan su adjudi~. 
cación y sigan la tramitación a que 
haya lugar con arreglo a lo ex¡presa
do- en el mismo último ConsiderandO 
y a lo que en su virtud sea a.plicable 
de los apartados precedentes; y 

6.• Que tanto l¡ls Jelfattiras de 
Obras públicas, pidiendo con la ante
lación debida los fondos necesarios 
para las cbras de empleo que propo..; 
nen o propongan por administración~ 
como los Jefe del Negociado de Con
tabilidad de este Ministerio y Orde• 
nador de pagos por obligaciones del 
mismo, no demorando las 'órdenes 
para la: remisión de aquéllos, deben 
contribuir a no retrasar Ia ejecución 
'de tales obras en cons-onancia: con lo; 
'm~nifes.t..ado en: el primer Consideran-

do, e ig-ual deben hacer en cuanto se 
refiere ¡¡. la 'ejecución por admin isl ra
ciór.. , cuarido así lo juzguen posible' 
las Jefaturas de obras públicas, de ~as 
obras mencionadas de conservación 
de carreteras cuyas primera y segun
da subastas queden desiertas o sean 
rescindidas . 

Lo que de Real orden comunicaua 
participo a V. S. para su ccnociifiien..
to y efe.ctos procedentes. Dios guar
de a, V. S: muchos años. Madrid, 3 de 
Septiembre de 1926.-EI Director ge
neral, Gelahert. 
Señore·~ Ordenador de pagos po cbli

gaciones de este Ministerio, Jefe del 
Negociado de Contabilidad del mis
mo e Ingenier.os Jefes de Obras pó~ 
blicas de todas las prcv!l'icias, ex.,; 
cepto las de Alava y Viz ,; n:·r! V Gu i
ip-ÚZC·()a · y Nayarra. 

. \ 



:¡ 

1570 _,: r Septietnbre 1926 
~~~~----------------------·~--~--

Gaceta de Jvt[adrid.-N úm~ ·254 

RELAOION de las obras de conservación de todas clases de las carreteras clel Estado que han de subastarse por jas J efaturas 
de Obras públicas durante el actual ejercicio económico del ¡;e,gundo semestre de 19¡!6, formu lada cmilas propuestas por 
ellas remitidas, con aneglo a la R.eal orden de 15 Juio de 1926 ((}ACETA del·23), de aprpb:¡.ción deJa (jistribuc'ón entre las 
mismas y en anualidades del créüito de6 580.COO pesetas a\ltodzadq para talos obras, según el artículo 21 del Heal decreto~ 
l ey de 29 de Junio de b26 (GACETA clell de Julio), de ap!Obaci,:; n de los Presupuestos generales del Estado para el meocio· 
nado ejercicio económico del segundo semestre de_ ; 926. 

Prempncatos ···1 O!STR IBUGION EN ANUALIDADES 
JEf!'ATURAS DE OBRAS PUBLICAS 

KILOMETROS 
Y CARRETERAS 

' PROVINCIA DE AL~AOETE 

;A.lbaceLe a Jaén y Ahm.gro a Alcaraz ... ...... .. .. ..... 3 al 8. y 107 al 122 ..... ... ... . 
\Albacete a la de Villarrobledo a Ballestero......... 3 al 6 ... .... .... .... .. .............. . 

TOTALES •••• ••••••••• •.••••••••••••••••• •••••••••••••••••••••••••••••• 

. PROVINCIA DE ALICANTE 

~gost a la de Archena a Pinoso ....................... . 4, 5 y 23 al 26 .. ~ . .. .. .... .... .. 
:.Jijona a Beriifallín, por . Torremanzanas ............ .. 1 al 4 .......... .. .. ~ ............. .. 
:Alicante a Torrevieja ............... .. ... ..................... . 19 al 22, 24, 25, 35 y 36 .... . 
IJátiba a Alicante ........................ . ...... ...... .......... . 53 al 60 y 86 al 92 ...... ... .. . 

TÓTAI ... ES ............................................................. . 

PROVINCIA DE ALllffiRÍA 

tptal~s 

Peseta~ 

170:025,32 
34.615.00 

204.640,32 

18.296,50 
ll.988,7'5 
45.703,30 
61.449,92 

13'7 438,47 

~Imeria a la Cuesta de lQs Castaños .................. 1 y 2 .......................... .-..... 22.970,37 
iVera a Garruc·ha ................................................ 1 al 9................................ 14.146,73 
PuLpi a la de Aguilas a Vera .............................. 1 al 14.:............................. 10.948,57· 
óarrucha a Los Gallardos .......... . ....................... 5 al 9................................ 21.677,50 1------

TOTALES •••• ,,, , ,,,,,,,,,,,,,,: , ,,,,.,,.,, , ,,,,,,,,,,,,.,,,,,.,,,, ••• 69.743,17 

PROVINCIA DE AVILA 

IA.vila a TalaV!era de la Reina............................. 61, 62, 65 al 68 y 70 al 73. 75.474,75 

ToTALEs ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 75.474,75 

PROVINCIA DE BADAJOZ 

Seg·und~ 
se mes : re de 192il 

P.eset.as 

49.131,25 
9.343,75 

58.475,00 

6.0él0,00 
3.996,25 

12.000,00 
1:7.275,00 

39.271,25 

6.500,00 
4.200,00 
3.225,00 
6.000,00 

19.925,00 

21.575,00 

21.575,00 

iValenCia de Alcántara a Badajoz ........ ................ 60 al 64 7: 72 al 77............ 32,818,12 12;818,12 
J)e la estMión de Usagre-Bienvenida a la de 

Cumbres die San Bartolomá.............................. 6, 7 y 12 al 20.................. 66.746,00 16.746,00 
~tl;.la Real a Encinasola ............................. 1 al 4. 8 al ]JO 1 14 al 11... 45.525,59 ll.885,88 

1----------~-----------TOTALES,,,,,,,,,,, ••••••• ,.,,,,,,,,,,,,,,,,_.,.,.,,,,,,,_,,,,,,,,,,,,,, 145.089,71 41.450,00 

PROVINCIA DE BARCELONA 

;J3.arceloua a Ribas ............................................... 89,400 al 41 ••••••••••••••••••••••• 
, TI' arrasa a Monistrol........... .. ... ..••••••• ••.••••.•••••••••• 15 al ·22,060 ....................... . 
l\'ic.l). a Olot •••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••.••.••••••••• 20 al 21 •••••••••••••••••••• -. •••••••• 
$an Sadurnl de Noy-a a San Jaime deta Domenys. 1 al 6 ............................. . 

55 .. 062,00 16.062,00 
60.512,52 14.476,83 
ü\1.087.06 16.087,06 
55.649,11 16.649,11 

TOTALES, . ,,,. , .,,,, ••••••-•••-•••,······._,,._,,.,_ .. ,,,_ .. ~._.-.· .. •:.":••••••• 221.310,69 . 63.276,00 

PROVINCIA DE BUBQOB. 

Año de 1927 

120.894,07 
25 271 ,25 

146.165,32 

12.296,50 
7.992,50 

33 703,30 
44.174,92 

98.167,22 

16.470,37 
9.946,73 
7.723,57 

15.677,50 

49.818,17 

39.000,00 
46.035,69 
34.000,00 
39.000,00 

158.035,69 

taurgos a Soria .................................... , ............. 43 al 64 •••• · ................ _. ••. ,..... 10~.173,25 30.470,00 74.703,211 
~rma a, 11\ estación d¡e San. Al!lensio .................. ZO al 86.......................... ... 102.045,11 30.405,00 71.640,11 

----------~~----------·J----------207.218,36 60.875,00 146.3~3,36 
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JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 

Y OAIÜt ETERAS 

PltOVINCIA DE CÁCERES 

lULO METROS 

P resupueslios 

totales 

P oaetas 

DISTR!BUCION EN .E.ri!U ' LI DADES 

S egundo 
semestre .de 1926 

Pesetas 

Afio de 1927 

Pesetas 

Puerto de las H errerías a Montánchez; ...... ........ . 9 al 13.. .. .. ... ..... . .. ... ... . .. . .. . 21 5Sú.,54 (:).]66,06 15.119,48 
Oácere.s a Mediellín ......................................... . ... 1 al 13, 11 al 14, 17 al 20, , 

· 28 , 30 al 32 y 48 al 54,34(l, 1- 103.542,66 ~--29_._57_7_,6_8_:_· ..;¡ . __ 7_3._9t>_'4_,9_.8_ 

TOTALES............................ . ............................ .... 125.128,20 . 35;743,74 B9.3S4,46 
¡• ~----'---

PROVINCIA DE CÁDIZ 

Jerez a · la estación de Cortes ............................. 1 ai 21. ... ........................ .. 90.725,00 25.925,00 64.800,00 
------1---- - --

TOTALES ••• ,,.-,,, ••••••• •• •• '·"' "·' •-••••-••••••• ,_,, ,, , , , , , . ~ ••••.•• ••••• •:. 90.725;00 25.925,00 64.800.,00 .- . .,.. .... ---

Da Ja'"' ~.~::v:•::::,•:•:::.. ............... 27 al 33............................. . '69.784;76 :j 17o076,00 42,709,76 
-~-~--:~--_..:. _ __:¡ _ __ 0 ____ _ 

__ 5_9_.7_8_4_, 7_6_ 1 ___:: .075,00 ; __ 4_2_.7_0_9_7_6_ TOTi\LES ••••••••• •• •••••••••••••••••••••••••••• •••• ••••• ••••••••••••• 

FROVINCIA DE CIUDAD REAL 

Ciudad J\..'lál a Navalpina .................................... . U .a::. .2.1 ... ;; .............................. .. 
Pedro Muñoz a Tomelloso ................................... 21 al 25, ......... : .................. . 
J:?aimlel !l. :Villacarrillo .............. ·... .. .................... 1. ·a·l :N! .............................. , 

,TO'l"'ALES,,,,,,,,,,,,,,,,,,_.,,,,.,,,,,,,,,,,,,,,, , ,, , ,,, , , , ,,, .. ,,,, , ,,,, 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 

.Qór.daba a Almllidén ............................................ ' '81 -al 111 ........................... . 
~aén a ,Córdoba: ....................... . ...... ................... ·66 al 94 ............................ . 
~:dába a Palma dellUo, .por Moratalla............. 8 al 14 ...... ; .................. ... .' 

46.317,40 
41.299,37 
'37.'158;23 

124 775,00 

20.44305.5 
59.999;58 
:59:999,87 

13:233,54 
11.799,82 

o 10.616,64 

35.650,00 

50Q,OO 
24.000,00 
25.125,00 

·&s'ta~ ~':~~te~~oi~ .. v~;;i~~l:j¡¡~·~ .. d~-¡~·~~ 1 17 al 38 ...... ......... ........... .. 1 
(!:· :100-··••••••••••••••••••••••••••••································· ! 16 al 22 ...... .. ..... . ... ~· · ····· · ·· · f . _______ 1 ------,· 

500,00 34.995,89 . 

TOTALES .................................................. ...... ····-··· 175.438,89 50.12&,00 

FB&VINCIA DE LA CORUÑA 

:33.083,;811 . 
29.499,55 
26.541,59 

89.125,00 

19.94:!;55 
35.999,58 
34.874,87 

34,495,89 

125.313.;89 

Gnlada a Beta.nzos .. .. ............... , ........ ... .............. 25 al 38 .... . 0 ... : .... .... ........ ,.. 59.998,95 il-5.~;00 44.998,95 

b.ailas a Puenties .............. _ ...... ....................... , . 1 al 5 ................ .............. 0 ~98!62(b63 JlO.ooQ,i& d:8;62Q¡Ga 

o~ 

t. asaje a Santa . Oru!G ................... : ................ ...... ... 1 .al .. 5 .. : .. ........................... , 31.721,13 10.000,00 21.721,13 

.lm01'1D :a Muros.~ ............................................ : :18 al 31. y- ··78 ·8!1 ·'118 .............. ' .4;9 .9.99f&I 13$7.5~00 .tJ6,3~;Sl 
,,I------------I-----------~1-----------

· ~0TALES .................................. , ............... _.,,,, ...... ; l7.0,34Q,!:i2 48;675,00 Ull:6~,52 
~~~~~--~--~~~~~-

m.().VD.CU DE .cm:l{CA 

~2:m:.6.:1 .a. ·:r.el!uel . ·. . . ' ·a·1· ·6" 6 · · IJ:'¡ . . o . · .· · · · · · ·····-····· · .... ••• .............. .. . . ......... ' " • 7 y '11 ................. : 
'fbarancón a Te~;uel ............................. ........ ........ . 103 al 111 y 115 al 119 .... .. 
___ a la de Cuenca a Albacete a ,, La Roda............ 78 al 81 .. ...... ................. .. 

1---------~-----------

34;802,45 8.700,00 26.102,45 
83.872,95 23.961,66 69.911,29 
26.818,20 8.904,37 17.913,83 

TOTALES •• ••.• _•••-•i•••••••••• ••••••••••••• •• •••-••••••••••••••••••••••• 145.493,60 ___ ..;__ 41 .566,03 103.927,57 

·,! 

54.929,17 14 194;15 40.735,02 
13.938,00 . {¡,500,00 8.438,00 
49.915,75 14.263,34 35.652,41 
19.006,29 5.429,21 13.577,08 
'71.526,55 '20:438,60 51.087.,95 

209.31~,76 59.825,30 149.49\.1, 4.6 

~roua a Olot ....................... .. ........ .... ...... .. ..... , .. 17 a.1 27 ............................ ., 
IUbaa a Puigoerd, ...... 00 ... . ........ ; ........... .. ........... : .. 45 al 49 ............................ . 
rront~ a Sa.n Fellu dt~ Gulx()ls .... . o.~, .............. ;.. 1 al 3, 6 . al 10 y 34 ........ . 

• 0~. · ~ it Lla¡;¡'l:istera., ....... .. ..... .. ........ . ...... .' ... " ....... ;16 al 19 ...... ...... ;~ ....... : ...... ; 
~~ .. :a San: Jora! o Dtevans.¡ ................... , ........... ' 7 al 16 ....... :. : .. ................ . ; 

-~ ·:\t.~·t; >· ~· . l------.;._ __ .,1 
~ALES •• ,.,_., ••••• ,,,, , ,,, , ,, •• -••• ..-.~MIIIIIt.-..•••••••••••• • •• • •••••• 

--'------- ·· ·~-- ..... 
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Presupuestos 

totales 

DISTRIBUCION EN ANUALIDADES 

JEl<,ATURAS DE OBRAS PUBLICAS 
KILO.'I!ETROS 

Y CARRETERAS 

rROVINCIA DE GRANADA 

Annilla a Alha.ma ............................................... ; 6 ·al 12 ............................ .. 
Huéscar a Puebla de Don Fadrique................... 1 al 5 y 21 al 25 ............. .. 
Murcia. a Granada ....................................... ,. ..... 175 y 176 ........................ .. 
1\furcia a Granada.............................................. 220, 221 y 222 ................. .. 
.Alcaudete a Granada.......................................... 41 al 57 ........................... .. 

TOTALES ...•..••••••••••••••••...•.•..•.••..•••.•.•••..••••.••••••••• 

rROVINCIA DE GUADALAJARA 

1\fasegoso a Sigüenza .......................................... 15 ·al 21 ........................ ,. ... . 
Brihuega a .la de Perales de Tajuña a Aibares... 49 al 59 ........................... .. 
Medinacoeli a Maranchón ..................................... 11, 14, 15 y 17 al 22 ....... .. 
Huete a Tortuera (sección de Alcocer) ............... 35, 38, 39, 41 al 46 y 51 al 58 
De la de Albaladejito a Guadalajara a la de Bri-

huega a la de Perales de Tajuña a Albares, por 
Ohiloeches y El Pozo ...................................... 1 al 10 .... ,' ........................ .. 

TO'IALES ..... •••••••• ~ ¡, •••••••• t 11' •••••••••••••• 1 •• t •••••••• 1 • ••••• 

PHOVI NCIA DE HUELVA 

¡ Jcalá de Guadaira a Huelva ........................ , ..... 601 al 607,579 ................. .. 

TOTALES ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

PROVINCIA DE HUESCA 

Pesetas 

:.!3.999,41 
¡3,756,55 
13.601,28 
27.959,97 
41.237,94 

120.555,15 

24.589,81 
24 633,81 
24.674,70 
49.271,75 

24.633,35 
1------

147.803,42 

84.843,09 ---'---
84 843,(]9 

l liescas a Panticosa y El Pneyo a Francia ....... .. 1 al 16 y 1 al 7...... ..... .... 69.881,36 
65 al 75 y 81 al 84......... ... 69 325,23 Jieqninenza a Sariñena y Caspe a Selgua .......... . 

9 al 12, 16 al 18 y 11 al 13 68 967,36 r------
Oüela. Binéfar y Tamarite a la Clamor de Alma-

celias ....... : ...................................................... . 

TOT.ALES ....••••••••••.•.••.•.••..• · ••.•..•.•. ,-.:; ••••.•.•••.••••.•••••••• 208.173,95 

PROVINCIA DE JAÉN 

Alb:wct€ a Jaén................................................. 219 al 231 ........................ .. 148.350,00 

TOTALES ...••••••••••••••••• _ •••••.••..•••.•.•••••..•.•.•.••••.••.•..• 148.350,00 

PROVINCIA DE LEÓN 

Segn :. do 
semes,re do 1926 

Peset~s 

6.856,00 
3,931,35 
3.886,88 
7.990,21 

11.788,0.) 

34.452,44 

7.000,00 
7.037,00 
7 074,9!} 

14.075,00 

7.036,35 

42.223,25 

24250,00 

24.250,00 

19.475,00 
20.000,00. 

20.000,00 

59;475,00 

42.375,00 

42.375,00 

De la plaza de Santo Domingo a la de Vlllacas-
. ttn a . Vigo a León ........................................ .. l.................................... 13 216,93 . . '1:025;82 

325.................................... 28.180,44 16 771,74 A dan ero a Gijón .............................................. .. 
L<lón a Caboalles ........................................ ; ..... .. 
JJe La Ba:[ieza a Carnarazana de. Tera ............... .. 
~danero ·a Gijófl. .............................................. ;. 
Puente Villarente a Almanza .... : ....................... ;. 

81 \ti 87 ~ 86 al 92......... 79.943,40 13.344,00 
14 al 18.. ... ....... ............... 34.760,47 9.001,55 

3()2 al 318.......................... 13.170,16 11.170,16 
9 al 1'9............... ............ 43.424,00 3.461,03 

------~---··------~--
TOTALES . . -..•• ,,, ·,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 212.695,40 60.774,30 

l'BOVI NCIA DE LÉRIDA 

llalaguer a ' 'fárrega ....................... , .................... i al 1) y 13 al 31............... 63,321.37 18 099,00 
'Cervera a, Pons .................................................... 1 al 15 .............. ; . .......... ·.... 84·.766,91 24.226,00 

------~~·------~-TOTALES~ .............••••••••••••••••.•.•••••••••••••••••••••••••••••• 148.088,28 ' ' 42.325,00 

-~ ! .• ¡ 

·,· . .. .'. ;t•)tovrli'crA·:;DELOGROÑO ; .. ·. ·. ,. 

Logroñó~: á:~:e~~ñas ~e ~f(its.'. ·; ........ : .... ;e.; ... ~· ... ;~:... 32 , aLS7 ...... :;.~ ....... ' .• ;~ .... L .. · , , ~iúú;6t . 
, Lerma •lit ·estació¡{ de San'Asensio ..... ~ .~.: ..... '.i;. 14 ,6 .•al . l5~;. ;, ........ :.,;. :;:,: .:,;;.' · ·' . ~6 ~li1~2 

' TOTALES~ •• • • ,·,•••••••• • ~ -.';_,~ -~- ~: ! .......... - ~ ~.-~·', __ ,·•·•••• u••••~••• .. ••••• 112.387,13 . 32.126,00 

Afio de 1927 · 

17.143,41 
9.825,20 
9.714.40 

19.969,76 
29.449,94 

86.1()2,71 

17.589,81 
17.596,81 
17.599,80 
35.196,75 

17.597,00 

105.580,17 

60.593,09 

60.593,09 

50.406,36 
49.325,23 

48.967,36 

148.698,95 

105.975,00 

105.975,00 

6.l9l,ll 
11.408,70 
66.599,40 
25 768,92 
2.000,00 

39.962,97 

151.921,10 

45.22!,3f . 
60.M0,9l 

' 1()6;'163,28 

80 262,18 . 
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Presupuestos 

totales 

DISTRIBUGION EN .ANUALIDADES 
JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 

KILO METROS 
Y OARRETERAS 

Pesetas 

,:P• 
PROVINCIA DE LUGO 

Uon,forte a Wlín ...•.••••••.•.••.•••...•••••••...•••••••••••••• : 1 al 24 ...•.••••.••••••••.••...•.••.• 106150,00 

TOTALES ............................................. ;............... l"Q6.15Q~OO 

PROVINCIA DE MADRID 

Ma,drid a Fuenlabrada ................•...•••••••••••••••• .-••• 
.Carabanehel a Arava.ca ......•.... ·····~······ ............... . 
Estación de Villalba a Segovia ......................... .. 
Estación de Cercedilla a Rascafrla (trozo tercero). 
,Colmenar de Oreja a la de Toledo a Ciudad Real. 
De la del . Hipódromo a Ohamartin de la Rosa a 

la de Madrid a Francia, por Irún por Maudes. 
Puente de Arganda a Colmenar de Oreja .......... .. 
Fuente cl Saz a El Oasar de Talamanca ............. . 

3, 4, 8 y 9 ........................ 1 
1 al 3 y 10 ................. .... \ 

17 al 22 .........•••••••••••.••...... 
1 al 6 .....••••••••••••.••.••...••.• 
2 al 6 ............................ .. 

1 y 2 ............................. . 
1 a.l 4, 7, 8 y 11 al 13 .... .. 
7,400 al 12 ..................... .. 

57.991,46 

ó9.999,63 

17.677,55 

19.573,0ü 
43.149,15 
23999,58 

TOTALES ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _..; 1 222.390,37 

PROVINCIA DE MÁLAGA 

1 
De la de Oádiz a Málaga a la. de Málaga Alo.ra 

Segundo 
semestre de 1926 

Pesetas 

30.325,00 

30.325,00 

15.000,00 

18.000,00 

4.518,33 

5.ó02,80 
11.028,79 
10.000,00 

63.549,92 

(pri.mera sección) ................................. .,......... 3 a..l 29 .................... ~·~~·~~~- 25.010,96 2.000,_00 
J,.oja al .Puerto de Torre del :Mar ........................ 79 al 83............................. 37.420,42 ·2.000,00 
Torrox a .la de Málaga a Almeria ......... ; •••• ;...... 1 al 4.............................. 17.289,67 l.ó71,30 
Antequera a la estación de Fuente Piedra............ 1 al 22............................. 24.078,70 .24.078.70 

1------~--·--~~---
TOTALES ............................................................. . 103.799,75 29.650,00 

PROVINCIA DE MURCIA 

1 
Del Palmar a la de Cieza a Mazarrón............... 31 y 33 al 39........ ........... 49.998,55 
.()artagena a Mazarrón ............ ~........................... 1 al 7............................... 38681,40 
Yecla a la :estación de Alma·nsa........................... 6 al ~1 ....... " •.• ·.................. 48.806,00 1------· 

TOTALES ••••• ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,_.,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 137.485,95 

PROVINCIA DE ORENSE 

• 1 
Villacastín a VIgo ............................................. ~ ;542 y 643 ...................... , •• ; 
Ore:p.¡;;e a SaJitiago ............................................... '664 7 665 .......................... ~ 
Idem · a id ..................... ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,. 579 al 582, &8·4 y 5"85.· ......... . 

~---~~--...... 
ToTALES .............................................................. . ___ ;....._ 

PROVINCIA DE OVIEDO 

Ribaliesella a Canero ......................................... · 81 al 110 .............. ~ ........... ~ 
13oñar a Campo de .Caso (sección de Lillo a. San-

tullano) .....•............ ~············ ............................. 32 al 3·6 ..•...•...••..•.••••••..••••• 
Luarca\ a Pol& d~ ' Allande .................................. 33 al 43 .......................... -J..il 
Pra.Via.· a !..AL G~anja ••••••.••••••.••. _........................... . 1 al 3 ..•••.••••••••••••••••••••• ~.¡ 

¡'uerto de _Vlavé.lez a Rozadas............................ 1 · al 12 ............................ ; 

14.289,20 
11.054,84 
13.948,37 

39.292,41 

Belm~mte a San Esteba.n ie Pravla..................... 34, 35, 42 1 44 .................. 
1 ltibadesella a la. de Arrlondas a Colunga .............. ·1 al 3 .............................. . 

.fan~ a Purón .................................................... : 1 a.l 10 •••••••• ~~~··•••••••••••• .. •• --~~.....---1-~----_.__,1 
TOTALES ......... ,, .. ,, .. ,,. .... ¡,,.,, .. ,,,, .. .,,,,. ... , .. .,,,.,. .... ,, ¡,... __ _¡,. __ 

. l'JIOVINCIA DE PALENCIA 

Le.ntadilla a Melgar : de Fernamental :<aeool6n 4t: 

Año de 1927 

Pesetas 

7.'í.825,00 

75.825,00 

42.991,46 

41.999,63 

13.159,22 

14.570,20 
32.120,36 
13.1!99,58 

158.840,45 

23.010,9~ 
35.420,42 
15.718,37 

• 
74.149,7~ 

35.709,3~ 
27.626,56 
34,857,63 

98.193,54 

Frómlsta a Lanta;dllla) ..... ; ............... ···••••••"" t al 14;17B ......... ,!.""""'r i 29.872,86 , , ,,' ¡f.~¡~:~ . ·· . i~:~:~ ' 
• vmoldo . _a SantlUan~ ....................... ; ......... _ ......... _ 1• al .aJ.., ..... ·~ ........ ;_ .. ,.w•~!~· r jt·ru·~ 1·. 3.,456.,2" .. -·.~· . 17 .• 0Q(),OO ··•• · 
7 ·~~~e~~al.ld aT~~!···~~ ••• !; .. ,;.~ ...... ~ ...... ~}ii~+~·•·: 21~t~ .!!tl .. ~'"""""~~·j~: : .At01Ú7 . , . . 7.796,37 ·· . 16.220,00 

! • _ ":"' .. . . ~~ ........ ; .......... ; .. ~ .............. ~~,~·~···· .,., ,... - ...... ,¡. .. ·:¡.,·w~·· ., ..... _;..·,.·;.;.· ... ·.:.·--·~------- ____ ---·-------
-. TO'l'ALM ... · · ........ -~,:~il'i!_•!.t .... i.ióiü'~-i·'•.·i.W-~··••.uí'-~'·';¡;,_;_¡ ........ = liO.Of2,93 42.862,93 101.220,oo • 

·~ " '!'!' " i .. ec.'·· ~.-

¡._.·: 
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P tesupuestos 

totales 

DISTRIBUCION EN ANUALI!JADES 
JEFATURAS DE· OBRAS PUBLICAS 

KILO METROS 
Y CARRETERAS 

PROVINCIA DE PONTEVEDRA 

¡ pJ.lapa a Carril. ......... : ..... .. .. :............................... 7 .al 13 ........................... :. 
i Calde1as a Cerdedo .. .............. . ..... ....................... 10 al 15 ................ , ............ 1 

(Virgen del Camino a la Avelenda.... .. ......... .. ..... 1 al 11 ............... .............. , 
; ':ruente Caldelas al ljmite..... ... ..... ...................... 1 al 5 .......... ... . ................ ~ 
· í>wente Bora al límite .......... ... .. ................. .. ; ....... 27, 218, 32 y 33 .................. ~ 
·Redondela a Fornelos .......................................... ¡ 11 y 12 ...... . ............ ......... . 

Pesetas 

33.075,15 
15 911,52 
24119;68 

24.871,21 

Segun :lo 
semestre de 1926 

Pe•;etas 

10.000;00 
4.0011 ,00 
7.000,00 

7.100,00 

-----------1-----------
TOTALES ••••••••• .'!''''''''''''''' ' '''''''''''''''''''''''''''''''' ' ' 98.277,56 28.100,00 

PROVINCIA. DE SALAMANCA 1 

A_ l~a de Tor:mes a. Piedra.híta ....... .-...................... ,,1 a:l 17............................. 94 740 34 
. ~lzal a Predrwhrta ............. .. ........................... 34 al 3·8............................. · ' 27.075,00 

Alío ile 1927 

Pesetas 

23.075,15 
IUH1,52 
17.419,63 

17.771,21 

70.177,56 

67.665,34 

·----------- -----------TOTALES.,,,,,,,,,,e,,, , ,,,,,,,,,,,,,.~ •••• ~ ..... ,,,,,,,,,,,, , ,,,,,,,, · 94.740,34 27.075,00 

PROVINCIA DE SANTAifDEB 

Guarnizo a Villacarriedo ....... .................. .. ......... : 1 al 10............................... 83.041,50 .20.000,00 
Í'al.'lbayón a San Salvador y puente die San Salva-
. ·.·ldor al de Solía ................ .. .. ............................ 1 al 3 y 1 al 4.................. 49.050,18 17.750,00 

------------·---132.091,68 37.750,00 ToTALEs .............. ~···················'··························· 

PROVINCIA DE .SEGOVIA 

;Del kilómetro 2 d·e la de Boceguilla. a Sego.via al 

67.665,34 

63.041,50 

31.300,18 

94.341,68 

':' ·;90 de la de Sepúlveda a Atienzo.................... 2 al 11 ........................... .. 
-Segovia. a Árévalo ............................................. 20 al 3'4 ........................... .. 

37 4ll,8J 12.200,00 25.211,80 
74.994,43 20:000,00 54.99!,43 

TO'l1'ALES ••••••••••••••••• ~········· · ································· 

PROVI~CIA DE. SEVILLA 

.Carmona a. Puebla de ,'C'azD.Da .... ~ .................. .,.,,, .. _,.,: 16 -al -38 •..•••••.•.•• -.-......... .-...... t 

~
fila a 'Villa.marrrique .............. ~.; .......... ~............ 1 al 11. ............................ . 

·. ra del Río a Santiponce .. :........................... .... 5 al 10 ............................ ;, 
ebla de Cazalla a la de Ec1ja :a Olvera............. 1 al 10 ........................... .. 

112.406,23 32.200,00 80.206,23 -·-- _____ , ____ ...;__ 

49Jl94;98 
20.004,26 
44.919,00 . 
21.073,75 

20.0CO,OO 
4.1Yl0,00 
4.000,00 
2.000,00 

29.994,98 
16.004,26 
40.919,00 
19.073,75 

9.981¡4! 

'\llea.lá .de Guadaira .a Casariche ........................... 72, 78, 95 y 100 ....... ; ........... :~ 

~. · já a Olvera ...................................... ~ ................. 3.4 . ·y . 35 .... : ......................... : ,-
."ltCJda _ ~ EciJa. ..... ..... ··-·......... ........ .................. •• • . . • . _2, 3 . r 1 . al _.lO ................... .. 
ente dé P~oota a ·La Roda.............................. 6. y 9 ............................. : · 

~~ Pedroso a la de Fuent~vejunna al ·Castillo de. . · ,¡ 
,. las ·Guardas ................................................ ~ .. .' 1 al 14 ............................. i 
eo:;!a~t~;st~Ib~:;~;~~~~~ .. ~~~~:~ .• ~~.~~~~.~ .. ~~ 13 .... : .......................... : ...... ~ 25.013,06 4.000,00 21.013,06 
fUieD.teoveJtma ol Cast1llo .de llt!S Guardas .......... 62 r' &S y 72 al·so .......... .. 
BoJ4a a Olvera ......................................... - •••••••• ~. ~ 1 al ~ .....••.. · .................. -•••• { __ 1_1._9_96_,5_7_'"'1-___ 4_.ooo __ . .:..•oo ______ ...;._._ 7.996,57 

TotALES •• , •••• ~·········4·········································,. : 902 : 983~04: 1S·s~ooo;oo 144.983.01 -----
. . tROVXNC:IiA llE SOIIIA ·¡· . . . ; , 

Cidones al Valle de Regumilel .............................. 1 . al. 8 .'1 24 aU'l ............... - . ~4:.284,25 21;~100 5U84;tll 
Taracena a Francia ................. m ........................ . . 259 .. Y. . .260 .............. ; ............. , 15.323,4'7 ·4.1W;OO :fl.223¡~ 

T~ALES • ..-............................... ~ ••••••••• ~ ••• ~~~~ ••••••••••••••• ~ :l. ·-...,, ·-·s""· 9-.oo""'·""7""/1,...2,....-oi----,.2-o"".ooo-,-o-o.,.....¡1--6-4-.o-o_7 ... , 7 ........ "'. 

PROVINCIA DE TARB.GONA 
. . 

:Vinaroz i, Venta Nueva .... .. ................................ 20 al 22 y 30 al 35............ 56.574,88 
~a.rragona. a la de Alcover a Santa. Cruz de Ca-

14.100,00 42.474,88 . 

p:r:; .. ~~~~~~·~"Aiw~ii~~.':.'.'.'.: ::::::::::::::::::::' o:ooa~ 1&i~o ·; '2',1oo '.~i '.ii,2ó~{ . 56.&74,,00 
Pl:nM..I ~· Mor~ de JDbro ... ; ..... ...... ; .......... ; .............. ~ 2'0 al 21;2. 00 ... : ....... ·:_ ................ :,:/ . . 41.132,39 
HOI!J)ltalelt a illlo.ra la Nueva.................................. 1 al 5 .......................... ,~ ... ~ 

T()!rALI>S •••••••• ~ ............ ~.·· ...... :. · · ·~~·······. ~· .............. '1- 154.282,i7 

1s.ooo,oo as;!f14~ó 

::::: 1-' · _1_::_~:_:: .... ~_7 ... 

~ 

( 

¡ 
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Presupuestos 

totales 

!liSTflii3UC:ON EN ANUALIDADES 
JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS ____ ;__·--·~-··-

K[LOMETROS 
Y CARRETERAS 

PROVINCIA DE TERUEL 

11\.lcañiz a Cantavieja (invers ión de acopios anti-
guos) ............. ...... ... ..... ... . ; ............................ . 

'[lídiem. a Id \ídem de lid. id.) ............................ ;. 
f.¡.'am.ncón a Teruel. .......................................... .. 
l)audé a El Pobo ............................................. .. 

l . al 10 .. ....................... .. 
29 a l 35, 46, 48 y 50 ...... .. 

205 al 207 y 217 al 224 .... .. 
1 al 6 ............................ . 

TOTALES ••••• , ••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••• •• ••• , ••• 

r::~'HNCIA .DE TOLEDO 

Pesetas 

38.466,07 
16 179,24 
59,601,62 
36.326,07 

150.573,00 

rJ,'alavera a Casavieja ........................................... l(} al 18.............................. 61.948.20 
Pcafl.a. al puente de la Pedrera .......... ~ ................ 38 al 42 y 45.................... 130.7i8,5'l ¡-------..:. __ 

TOTALES •••••••••••••••••••••••••••••.•••••• .-••••••••••••••••.••••••••• 192.726,77 

l'ROVINCIA DE VALENCIA 

Segtl1 :do 
somas er e de 1n26 

Peso!:as 

10.000,00 
5.000,CO 

l il.OOO,OO 
lO 02[>,00 

43.025,00 

17.509,00 
37.518,0() 

55.027,00 
- =--ed 

Afio de 1927 

Pesetas 

28,4136,07 
l1.l7 !J,24 
4UJOi,ll2 
26.;]01 ,07 

W7.54s ,OO 

44.4il!l,20 
9:{-.260,;)7 

137.0!!9,77 

iAde.muz a Val:enda. ....................... .. ................... 4!:! al 52 ............................. , 31.139,70 8.8'74,00 22.265,70 
Pasas del Campillo a Valencia a Villena .............. 1(} al 22............................. 42.652,52 12.155,00 30.4\J7,52. 
J¡lr!a a Real...................................................... 1 al 8 ... ,.......................... 43 654,.00 12.56 1,00 31.0[13,00 
,lp.em a id ... _ ................................................ : ..... 23 al il4 ............................. __ 36_._77_1_:_,8_2_-4---l-0:_.4_S_O:_,O_O._.,.. 1 __ 26_.z_B_I_,&_2_ 

TOTALES ••••••••••••••••••••••• .-•••• _,,._,,_,._,¡,,,,, •••••••••••••••• a-tt 154.218,04 44 070,00 110.148,0! 

l'ltOVINCIA DE VALLADOLID 

163 al i82.......................... 96.60.0,00 27,595,15 
198 al 2(}5.......................... 45 517,57 13.002,73 

1---------~i-----------
= G ... ner_ o a lJOn ..••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••. 

a id.,,¡,,, •••••••••••••••••••.•...•.••••.•••••••••••••••.•.. 

TOTAU~ ............................................................ . 142.117 ,57 40.597,88 

PROVINCIA DE ZAMORA 

69.004,85 
32.514.,84 

101.519,69 

jyU!a<lastín a Vigo............................................. 243 al 248 ........................ ;. 67.990161 2 1.448,00 46.542,61 
_,_ a id.......................................................... 324, 32-5, 326 y 32-8 ............ , __ 35_.l_0_4:_,6_5 __ ..,. __ s._ooo_,oo __ 1--·-2_7_ .• ...,.0_4-,_66_·_ 

TOTALES ............................................................ ~. 103.095.,26 29.44S,OO 73.647,26 
1-------~r--------

PROVINCIA DE ZARAGOZA 
1 E z a C'as.pe. • . ................................................ 17 al 28.............................. 84.!23,12 24-000~00 00.223,1S 

apaja a Tu dieta............................................ 7 al 14............................. 79.026,8ó 19.000,00 60.026,81 
,Ji a Selgua a Si6tamo ......................... : ........... '20: al ~1 ............................. f __ I_IN_BO._s_;.,7_1i _ _, ___ 3_1S_.ooo_ . .:..· ,;.,.'00-~t---'-'-~-- ..;.7_. ,_._ 

:r-· TO'l'ALES.............................................................. 272.758.72 78.000,DQ 194.758:,7! 

l'OO'VINCJ!A De BALEARI:S 
r.· 
f:!'-6It a San Luis.............................................. 2 y 3 .............................. . 
_ an lllig'uel .~ a Sa.n Carloa •••.•• ,.-••.•• _ ............................ 13 al 18 .••• ~········· ················ 
f.ol~nela ~- . S~ntail:y ..••.••.. :··:·· .. _--·············~··· .. ··-··-·········.· 59 al 6·3 ................................. . 
~ .MUla.- a Montu1r1... .. ....... ........................... · 8 al 12 y 21 al 2-7 ........... . 

ma al pue·rto de Alcudia................................. 3 al 15 ........................... .. 
~11:4 a Inca ...................................................... , 37 al 41 ............................ . 

_. deill a id .............................................................. ·42 al 45 ............................ : •.• · 
I&Jgaida a Santañy ........................ _ ... ; .............. '11 al 17 ............................ . 

. ~ln.eu a loa. Baños de. San Juan de Campos ......... ·2,9· y 30 .................. -.......... .. 
-~-· 

TOTAt.~····· ··. ···•••:•••••t.•••·········· .. ••••••· .. ·····••.•.•············ 
, ___ _.:_ __ 

-' PROVINQIA DI:: CANARIAS (SANTA CRlJ!Z) 1 
<,~~nta Cl'ur.~; de 'I1eneriie a ~uenavista .................. 3n, 31. 34. y 35,................... 38.420,92 10.975,00 

----~---~~--~--
27.445,02 .· 

TOTALES .............................................................. ., 38.420,92 10.975,00 27.445,92 
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Presupuestos OISTRIBUCION EN ANUALIDADES 
JEFATURAS VE OBRAS PUBLICAS 

KILO METROS totales 

Y CARRETERAS - Segundo 
1emeatre de 1928 

Afio de1927 
--

Pesetas Pesetas Pesetas 

PROVINCIA DE CANARIAS (LAS l'ALlLAS) 

el de al pwe•rto de Melenara ................... , .......... ¡ 1 al 4,.2.50 •••••••••••• , ••••••••••• 50863,35 14.525,00 36.338,35 

TOTALES . ••••••••••••••••••••••• \~~·····················~ ••••••••••••• ~0.863,35 }4.525,00 36.338,35 

Madrid, 3 de Septiembre de 1926.-Aprobado por S. M.-Benjumea. 

1---- ________ __:_--~--- --------

. AGUAS 

<.;; Excmo. Sr.: Vista la instancia 
.presentada por el Ayuntamiento de 
Colunga, solicitando que, e~ ~nsta 
.cte la urgencia d.ell abastecmue;J.to 
de aguas de aquel pueblo y de la ¡m., 
posibiüdad ?e qu? el Estado pueda 
ejecutarla mmed1atamente, se au
torice al Ayuntamiento para cons ... 
truír las .obras, con subvención dell 
E stado : · . . . 

Resultando que tramitado el ex• 
pediente de abastecimiento d~ aguas 
de Colunga para ejecución por el 
:Estado de las obras, fué aprobado 
ol replanteo previo en 29 de Ene-; 
ro de 1926: 

·· Hesultando que a lla instancia 
~l Ayuntamiento solicitando e~H 
)Mtrgarse de las obras, . a.compana 
.~pia del acuerdo mumc1pal que 
jus tiftca la petición: 

Resultando que se tia unido al 
expediente una certificación. de Ga 
División Hidráulica del Miño, con-
8ignando el importe. de los gastos 
ílcaf:iona.dos con motivo del proyec
to de replanteo previo de las obras·: 
· Resultando que igualmente se han 
(Incorporado, una vez compilet.o, ~1 
'!xpcdiente de información p~blica 
d e las tarifas que han de regir en 
el suministro a particulares: 

Considerando que ü 0jecuci6ri ele 
las obras por el Estado o por los 
Ayuntari1ientos es potestativo, .r;e
gún el artícuil o 6.• del Refll decreto 
de 9 de .Julio de 1925~ 

. C•;¡,nsiderando que el ultimo SÍS'"' 

'tema es más conveniente para el 
Est.nd~. por cuanto no ha de ade
lantar · e.l importe 'del presupueslo, 
sino abonar la parte que lle corres-
ponde en chico anualidades.: . 

Considerando que el articulo 7 .• 
del Real decreto preceptúa, para el 
caso de no ejecutar las obras el Es., 
tado, . que ell proyecto se red.a ::ta1·:i. 
por facultativo de competencia ,ofi
cial. por cuent!l de la Corporac~ón, 
como ha ocurrido en este exped1en .. 
te. a . cuyo· cargo corresponderán 
J.aínbién los gastos de confronta
·eión,. que, según el espíritu de. la 
disposición, han de considerarse nH 

. 11Jufdos entre. los que ha de · satis-
, · !ncn.r ~l Ayuntamiento, il()s de -r: .... 
( : .' ' .: ;ptan, teó · P,;rev~o,: .cuyo importe, ' s.e.gun 

~' .. · .. :.·:.·;]'.·.·. ·. ··.· ·.·.lt:··. ·.· .. l ... •.ji{··· ..•. c ... e ... r ... tlft .. cM. i.ó· n. · pi'.ese.nta. da, .. :\1 . . :IOJ.en ." .. ''·'?::, :: _ .M' ·a . 512·3,25 pesetas de Joma:les, 
i '1il:<'ff:'·'··. ~t,49 · '.áe materiales y · 96'1;~!i de 

. :·,;,.· ·. : ;)!;<dr:,nnhaciones al personal f¡:tcul-
ta.tiVo': · · · 

'L . ~id.mruiQ ID!~ .Jt4 .. P~~~9. 

de contrata de 95.721,215 peseta.s, a qilíE\ 
alcanzan las obras, sólo es subvencJO..o 
nable Wla parte qu~ importa 76.5Q7,56 
pesetas, también. por cqntrata: 

Considera,ndo que aWlque las aguas 
'del manantial da La Quintana, que s1~ 
propone utilizar, nacen en terrenos 
~el AyWltamiento, s~ inool'J,loran in
mediatamente a un cauJCe publico, en 
donde- son aprove®adas en un · m?lino, 
y que, por )o .. tanto,. es neces3;r10 . su 
concesión, por . cuanto su der¡ya,c¡ón 
merma el caudal público del arroyo. 
pudiéndose imponer la eXlpro:piacióiÍ 
del aprove.chamiento existente, por la 
índole J?re.ferente del que se pretende: 

Considerando que las tarifas que se 
presentan han sido bien calculadas y 
que no aparec·elll contra ellas ~eclama ... 
eioMs y son favorables los informes 
sobre ellos emitioos: 
. Considerando q:ue por el .. Intervéh
tor~Delegadq del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública ha sido interve
nido y halla conforme el gasto corres ... 
pondiente a la suibvención de las 
obras, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer: 

a) Autorizar al Ayuntamiento de 
Colunga pifra ejecutar por EU cuenta 
las obras dr.l al;Jas.tecimiento de aguas 
'del pueblo, con arreglo al proyecto de 
replanteo preyio aprobado, suscrito 
en 7 de Dicien'i'bre de 1925 por el In
geniero de lit Uivisión Hidráulica del 
Miño D. Fernando, de la Guardia, y 
con suJeción a las condicion~s si• 
guientes: · 

f.a Se concede el aprovechamien
to del caudal de 118,6 m~tros cúbicos 
diarios. équivnlenles r1 L272 litros por 
segundo, de las aguas procedentes del 
manantial de La Quintana, previa in
demnización por la merma de eaudal 
que cntm al molino existente. 

2.n Antes de emp·ezar los trabajo;;, 
deberá el Ayuntamiento r eintegrar al 
'l'esoro el importe de los g:rstos mot.i
vados por la redn.c.cl6n del ~royeet() -
de replanteo previo y cuyo imp)~t~ 
total asciénde a mil setecientas l.rem:.. 
ta y seis pesetas con cincuenta y n~E,.. 
ve céntimos. 

3.• Las obras se ej ecutarán bajo 
la inspección y vigilan cia de la Di
visión hidráuliea del !\liño, dándo
se cUenta anticipadnmente a dicJ;la 
entidad del comienw de. las o!)ras. 

4.• Urta· · vez - terminac:tas .ésta:s 
procederá la División a IJU rcéRno·· 
cimiento, de cuyo resultad() se le
vantará ·acta, que se somet.m·á a .la 
aprobación del Ministerio do Fo
mento • .. :.~·) "· ·-

5.• Los gastos que s1e. oca.'lionen 
con motivo .de· las .dos condioio,;¡ 
nes 2.• y 3.&, serán .de cuenta .del 
Ayuntami·ento. 
· 6... En la ejecución de las _obras:, 
se tendrá en Cluenta lo legislado. 
sobre protección a la in~ustria na-< 
cional, · contrato y accidentes .r.Ier 
trabajo. 

1.• El Ayuntamiento. de~erá te~ 
ner en cuenta ras obhgacwoos y, 
compromisos a que hacen referen.., 
cía ·el artículo 15 del Real decret<1 
de 9 de Junio de 1925 y el párra-;; 
fo 12 de la Real orderi de J 1 de: 
Julio del mismo año. · 

s.• La conoesión queda cntcn-< 
dida dejando a .salvo Jo.s . derechos 
de propiedad y sm perJUICIO de ter"' 
cero. .f .. 
· 9.• Se aprueban las tari as ~ara 

suministro de agua, a los partlC';J-: 
lares de 60 céntimos el metro cu.; 
!hico 'durante los primeros v~intl§ 
años de explotación, y 110 céntimos 

' en lo sucesivo. El suministro a las 
flllentes públicas deberá ser gra-: 
tnito. _, t -·· 

10. El incumplimiento uO e.s n:s 
condiciones implica la caducidad 
de la concesión. 

b) Otorgar al Ayüntami~nto dé ! 
Colunga la subvenión del cmcuen-! f 
ta por ciento (50 por I 00) del pr~_, ·~ 
supuesto de las obras en la P:=trt_e 
!mhvencionable, o sea lo. cantJda~ . , 
de 38.298,78 p·esctas, que se abo~ -' 
narán en cinco anualidades,. a par · l 
tir de la fecha de aprobaCión def ¡ 
acta de recepción de las obras nor 
la División hidráulic'a, ~on cargo 
al capitulo 2::1, articulo /¡ , , conce~" 
to 2.• del p resupuesto ·de est.e )\{¡ .. ·• 

nisterio. · . . '· 
y habiendo ROepta·do ·et :Ayuntfi:"':r 

miento conoosionario . la~ . prece-. . 
dentc5 condiciones y rem¡t.Jdo pó,;;¡ 
liza de' f20 pesetas, de acuer~.o co~ 
lo rrue dispúne la ley del 'llmb'r~,. 
de R-enl orden comunicada .lo .part.lcrÍ 
¡:\6 a V E. para su cO'nOClmiento,. ~. 
del Avt;ntamient.o de Colunga Y del 
más efe.ctos, con publica~ió~ . en. e 
Boletfn Ofiriol de esn pro~mc1M f;,';;" 
uarfle a V. E. muchos :mo!l. - 3¡ . ' 
~·· . de Septiembre de . 4 926.~EI DirtJc-
tdr gériérar; P. A., · V. Marthl. . . , 

. Señor Gobernador civfl -.. de ' la, .pro:~:''' 
vincia de Oviedo; · . 

Sucesores de Rivadeneyra (S, A.) i 
~-~~~ ~.·~~~ v~~~:'~,- ~9.·; -.:..1 


